
Sesion 5.a ordinaria en 21 de Junio de 1892 
PRESIDENCIA :lEL SEÑOR BANNEN 

• 
SUNLARIQ 

Se aprucha el acta. de la sesi\ín anterior.--Cucnta.- Se 
elige al srñor Montt (don Enrique) miembro <le la Ca· 
misit',n acusadora del Ministerio que pre,idió don .Julio 
Hauados BS1,inosa.-Sc elige Consejero de }~stado al 
seuor .Matte (don B~'¡u'lrdo).-A ill({:cac¡ón del sellor 
Zcgers (don J lllio) se acuerda preferencia rara un pro· 
yccto reh,tivo á suspen,ler por un año la aplicacién de 
la ley de garantías indi\'irluales de 3 de D'ciembre de 
lS(ll, y después de un debate en que toman parte va,ios 
seDores DipuÜtdos y los señores .Ministros del Interior 
y de Jnsticia, es aprobado dicho proyceto.-Continúa y 
que,la pendient·" la discnsiún del proyecto sobro impo· 
s:ci,\n de p ,ten te ¡\ ks establecimientos de expendio de 
bebillas t>lcohólic:,s. 

])OCUMEXTOS 

Oficio de la Comisil,n de Guerra "n que comunica que ha 
elegido pan> Presidwte á don Ramón meado Rozas. 

Moción de varios seuol'Cs Diputados para suspender por 
un auo la aplicación ,le b ley ,le 3 de Di~ieIl1bre de lA92 
en los juicios criminales :í que se refiere el artículo 1.0 de 
la ley de 3 ,le Agosto de 1b76. 

Solicitu,lcs particulares. 
Se le¡¡6 ?I fué aprobada el acta 8i[!llien!P: 
«Sesión 4. a ol',1inaria en 18 de .Ttmio de 1892. -Presi· 

dencia del selior Hannen don l'edro.- Se abrió á las 3 ha. 
10 lllS. 1'. M. y asistiqron los señores: 
Aguirre, David 1<'. Lamas, 1I..1va1'o 
Aninat, Jo1'je Lisboa, Ccnaro 
Barros Luco, Ram/m 1,yon l'ércz, Ricardo 
Barros Ménclcz, Luis J'I'fac·Clurc, Eduardo 
Besa, Carlos Muc-Iver, Davi,l 
Blanco, Ventura Mac·! ver, EI1I ique 
Hunster, ,T. Onafre l\fathieu, Beltr,ín 
Hnmter, Manuel 11atte, Eclllacdo 
Campo (del), Máximo Montt, Alberto 
Carrasco AJ1xlllo, V. l\lontt, Enriqu3 
Concha S., Carlos Ochagavía, Silvestre 
Correa Albano, José G. Ossa, Macado 
Cristi, Mauuel A. OrttÍz'tr, Daniel 
Díaz n., Joa~nín Paredes, Bernardo 
Díaz G. , José Mar!a Pleite:tdo, Francisco <le P. 
Echeverría, Leon ·io Pinochet S., Rnperto 
Edwarde, E,luardo Reyes, N olasco 
Errázuriz, Isidoro Richar.l, Enrique 
Errázuriz, Ladislao Riso-Patrón, Carlos V. 
GazitlÍct 13., Ahraham ]{obinet, Carlos T. 
Gonz{\]ez, Juan Antonio Hodrígncz H., Ricardo 
González E , Alberto Rodríguez Rozas, Joaquín 
Gonz,Uez ~~., NieoUs H6ll1f'rO, Ton)[í, 
GOllz:,loz Julio, A. Hozas, Ramón Hicardo 
Guzmán 1., Eugenio Salltelices, lhmóo K 
Hevia Riqudme, Anselmo Silva V., .José Antonio 
Irarrázaval, Carlos Silva "\Vittaker, A. 
Jordán, Luis Stlberca~eaux, Antonio 

Tccorna,l, ~J nan E. 
TrumbuIl, Ricardo L. 
Undurraga, Francisco 
Urrutia ltozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés O,t¡ízar, Ramón 
VfÍzql1CZ, Erasmo 
Vidal, Francisco A. 
Viclela, Eduardo 
YValker ?lJ artíncz, Carlos 

\Valker J\Iartínez, Jcaquín 
Zavab, Sd1l1Ucl 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerruno, Rafael 
y los señores Ministré's de 
Guerra y Marina y de In
dustria y Obras Públicas y 
el secretario. 

Se l('y6 y fué aprobada el aela (le hl sesi6n anterior. 
Se ,1i6 cuero b: 
1.0 De un mensaje del Presidente Jc la Reptiblica 

con el cual remite un me:norial y varios proyectog 
sobre contribuciones 11111nicipulcs formula,los por la 
l\fullicipali,laJ Je Santiago. 

1',\°6 á la Comisi6n de Gobierno. 
:l.o De cinco oficios (lel Senado: 
COIl UIlO Llevncll'e ratJnciI,la!tl propo3ici6n de re· 

fOlma ¡le l(ls Dr[{CU!os 21 y 26 Ll" la COllRtituci6n 
lmhlicnda en el Diuriú Glíeial de 14 tIe Diciemhre 
de 1888. 

Se mnn,16 comunicarla ~\l Presidente Je la Rcpí:. 
!Jljca. 

Con otro remit.e aprobac1o un proyecto <le ley para 
conceder una pcn.~iótl á la ,ilda tÍ hijos de don Ri, 
c:'\1"<lo ClJIllllling. 

1'<1s6 á la Comisión ,le Guerra. 
En otro comunica que ha nombrado á los señores 

Senndores (Ion J U<111 CastelIón, don I'eJro Lucio 
Cuailrn, don Agustín EJwanls, don Eleodoro Gor
l1la~, don Ro,101fo Hnrtado y don Luis Pereira para 
qlle concurr an á formar la Comisi6n mixta cxamina
,lora de los presupuestos para 18()3 y tlc las cuenLas 
,le inversión pen,lientes. 

Se mandó acusarle recibo yarchi\·urln. 
En (,tro comullica rrne ha Ilombrallo Prcsillent.e al 

señor clon ,Valdo Silva y Vicepresidente al scE,or 
,Ion Aníbal Zaüarln. 

Re m:lll,16 acnsar recibo y nl'clli vado. 
y cn el otro acusa recibo de la IlOta de esta Cá

mara en flue se le comunicó el resultado de la rIee· 
ció n (le mesa directiva. 

Se mallc16 ardlivnrlo. 

El señor Viccpresi,lente l1nnncn pl"o[mso pnra for
mar parte (le la Comisi6n mixta examinadora de pre~ 
supuestos y cuentas de illvcrsi6n á los siguientes se, 
ñores Diputado": 
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Diaz B. don J oaquin. 
Díaz G. don José María. 
Jonlán don Luis. 
Mue-her don David. 
l\latte don EJuardo. 
l\Iathieu Jon Beltrán. 
Santeliees don Ramón E. 
Vázql'E'z don Erasmo. 
Vi,Jela don Eduardo. 
V{ alker l\hl'tínez don Carlos y 
Zogers don Julio. 

Habiéndose excusado el señor Zt'gc~a de fOlmal 
parte de la Comisión, propuso el señor Vicepreclidcn
te en su luaar al señor Valdés C. don "Florencia. 

En esta forme:. fué aprobado el nombramiento de 
la Comisión por asentimiento tácito. 

Hizo presente, en seguida, el serror Vicepresidente 
Bannen que la Comisión acusadora del Gabinete dic
tatorial que presidió don J ulío llailados Espinosa 
había quedado incompleta p')r el nombramiento de 
:Minisho del despacho rc~aíJo en el i:ieñor Jel Campo 
don l\Iáximo, y que por la misma causa estaha va
cante el puesto de Consejero de Eslado pa:a 'Iue fué 
designado el señor Enazmiz don Isidoro. 

Propuso, en consecuencia, que se designara la se
sión próxima para verificar las dos elecciones, y así 
quedó acordado por asentimiento tacito. 

El señor González Julio don Aristóteles hizo inJi 
cación para destinar la segunda hora de las sesiones 
dc los sábados al despacho de toua cL\se de solicitu 
des particulares. 

El seilor l\Iac-CIl1l'e modificó esta iuclicaeión en el 
sentido de que esas solicitudes ce consideren altema
ti vamente, esto es, en un sáhado l:.\s de carácter in 
dustrial y en otro las de interés personal, como las 
de pensiones de gracia, ahono de servicios, etc. 

Esta modificación fué aceptada por el señor Gon
úlez Julio. 

El sellor Zegers don Julio propuso qne la segunda 
hora de las sesiones indicadas comenzara a las 4 y 
media. 

Por asentimiento tácito, fuá aprobada esta Í1l<lica 
eión en la forma propuesta por los señores l\Iuc
Clme y Zeger8. 

El.~eñor \Vulker Martínez clan Juaquin propuso, 
con el objeto de facilitar los debates de la Cámara, 
que se volvieran á comisión todos los proyectos que 
hayan sido informados por comisiones pertE.necien
tes á otro período legislativo, excluyendo los que 
figuran en la tabla actual. 

Después de un ligero debate en que tambión to
maron parte los sellores Mac-Cl nre y Zegers don J u
lio, la indicación del seilor vValker l\IarlÍnez fuá 
aprobada por asentimiento tacita. 

Antes de la orden del día, usó de la palabra el se
fiar Vidal p.ua exponer que en el (lecreto supremo 
de 22 de Diciembre de lí:l91 sobre creación de 1\lu
nicipalidades hay un error, porqne la subdelegación 
denominada La (~uinta aparece figurando en hs dos 
C)IDUnaS de Teno y de Chépica. Pidió, en .consecuen-

cia, al señor :l\Iinistro del Interior que se sirviera 
com prohar el hecho para poder corregir el error. 

E! señor Darros Luco (;¡rillistro del Interior) pro
metió hacer lo pedido por el sellor Diputado. 

En tralldo en la on1en del día, se puso en segunda 
discusión el artículo 1.0 elel proyecto relativo á im
poner una contribución al expcm!io de bebidas al· 
cohólicas. 

El señor Zegcrs tlon J lllio presentó y fundó el si
guiente contra-proyecto: 

«Art. 1.0 Los estabh'cimientos en que se vendan al 
pú blico be bi,las uesti!acla3 Ó fermen tadas, con base 
alcohólica, para HCl' consumidas dentro del local en 
que se hace el expendio ó on locales de su. dependen
cia, pagarán el impuesto de patentcs que establece 
el articulo siguiente: 

Art. 2.° Habrá dos clases de paleutes: la de 1." 
clase será de 1,000 pesos, de 500 pesos, de 200 pe
sos, do 100 pesos ó de 50 pesos; la de 2." clase será 
de,,500 pesos, ,le 200 posos, de 150 pesos, de 75 pe
sos ó de 30 pesosj y una y otra clase se asignarán á 
los establecimientos seglÍn las cinco categOlías Llc 
deparlmuoulos estahlecidas cn el arlÍculo 2.° Llc la 
ley de 22 de Diciembre de 1866. 

Art. 3.° Este Ím puesto se asignará {¡ los estable· 
cimientos á que se refiere el artículo 1.0, y se perci
bira en la forma est'¡hlecida en la ley citada de 1866, 
y en las leyes y reglamentos que con ella se rela
ciona. 

Art. 4.° Esta ley regin'¡ desJe su publicación en 
el Diario O/iáal y el impuesto que ella establece 
comenzara á pagarse desde el mes de Septiembre del 
presente año.» 

El sailor Gazitúa propuso y fundó también el 
contra-proyecto que signe: 

Art. 1. ° Se fija, en henefkio (le las municipalidade8, 
un impuesto de patente á la venta de behidas desti 
ladas en general, y á la de hebidas destiladas ó fer
mentadas que se consumen en el lugar mismo de su 
expendio. 

Los estahlecimiontos en que se consumen illllistin
tamellte behidas destiladas ó fermentadas, pagarán 
la totalidad del impuesto. 

Aquellos en que sólo se consul1len~bebidas fermen
tadas, cuyo contenido de alcohol no pase del 5 por 
ciento, pagarán la cuarta parte de la patente. 

Para los efectos inmediatos del inciso precedente 
se tolera, en las bebidas fermentadas, un 10 por cien
to de con tenido de alcohol. 

Esta tolerancia regira hasta elLo de Enero de 
1893 para las bebidas extranjeras, y hasta elLo de 
Enero de 189 t para las que se fabriquen dentro del 
país. 

Desde las fechas indicadas en el inciso anterior, 
lmi establecimientos donlle se consumen bebidas fer
mentadas con un contenido de alcohol superior al de 
5 é inferior al 10 por ciento, pagaran la mitad del 
impuesto que grava hs bebidas destiladas. Si la pro
porción del alcohol sube del 10 por ciento, regira la 
patente. 

Los establecimicl, t03 donde se expenden, para ser 
consumidas fuera de ellos, hebidas destiladas en vaso 
cerrado de una capacidad de 7 decílitros, pagarán la 
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mitad de la patente establecida por esta ley. Si la 
capacidnd del envase es menor, regirá la patente total. 

Las fáhricas de licOl'es pagnrán el doble, y lRil de 
destilaci6n de alcoholes el triple de la patente de la 
primera cate,,;oría s8gLÍn su clase y cualquiera que sea 
su .lbicaci6n en el territorio de la R()públi(~~. 

Las bebidas alcoh6licas y las fel'menta,l!t9, illtcrna· 
das del extranjero, quedan sujetas, las primeras á nn 
recargo do ciento por ciento, y las srg\ln las de cin
cuenta por ciento sobre los denr,]lOs que adualmellte 
las grava. Se exceptúan de esta regla los vinos cnyo 
contenido de alcohol no pase de 12 por ciento. 

Las prescri pciones de esta ley no rigen respecto de 
los lugares donde se expen(len exclusivamente para 
ser consumidos fuera de ellos vinos naturales, cuyo 
conteni,lo (le alcohol no pase de 14 por ciento. 

Art. 2.° Las patentes se pagarán por año antici
pado. 

El valor de las que se solicitaren dentro del segun
do semestre, será la mitad del de la patente anual. 

Art. 3. 0 Para el pago de este impaesto se di vide 
en cuatro cate godas el territorio de la RepLÍblica: 

Comprende la primern, las cin<lndes de SantiDgo, 
V nI paraíso ó Iqui'lae; 1:\ segun(b, las ciuda(les de 
Arica, Pisagna, Taltal, Los Ande~, Viña del Mar, 
P'lllCO, Collipulli, Traignén, Temuco, Pnnta Arenas 
y aquellas cnya poblaci6n solo pase de 5,000 habi
tantes, seglln el censo de 26 (le Noviembre de 1885; 
la tercera, Calbnco y las poblaciones con más de 
1,000 habitantes y menos de 5,000; la cuarta, las vi 
llas y aldeas con menos de 1,000 habitantes, y lo~ 
campos. 

Art. 4. 0 Para ca<la una de las categorías determi
na¡]as en el precedente artículo, habrá tres clases de 
patentes, CQmo signe. 

1." clase 2." cbse 3." clase 

l." categoría 2,000 1,000 500 
2. a Id. 1,000 700 300 
3.a 1(1. 500 300 160 
4. a Id. 24.0 160 80 

Se consiclerarán conw establecimientos (le 1.", 2." 
Y 3." clase, los qne eRUín clasifica,Jos en esa forma en 
las mntrículas departamentales de 1890 primarinmen
te y 1891 secnn(lariamentc, según la ley de 22 de 
Diciembre de 18G6, comprendió!i<l(¡se en ellos l'lS 
clubs con restaurant, llOtelei', cafóPE, fO!l,las y lnga
res de diversiones públicas, según la ley de 7 (le Oc 
tllbre de 18fí3. 

Art. 5.° El radio de las clulhules en que se eobre 
este impuesto, será el fijado para el pago d(j In con
trilJ\lci611 de alnmhrado y sereno, ensanchndo con 
una extensi6n de dos quilómet.ros á Sil alre;let1ol', 
para las ciUlla<les tle l." y :2." categorí'l; nn qnil6me
tro p'lra 11\3 de 3." y .pinientos metros para las 
de 4." • 

Ar[;. 6. 0 L:1S patentes se imprimir:ín en llape! de' 
tre.s colores nniformes para tD:h la R:·plÍhlica, y eo 
rres¡)(!nclielltc~ á la" t.res clases Cf'.tn h!ccirlus: las do 
La en p~pol blanco, las <le 2." en ['apel alllGrilln, y 
las de 3." en Inpel ro~¡1I10. 

sente ley, todas las disposiciones de las leyes de 22 de 
Diciembre de 1866, y 7 de Octubre de 1853 que no 
fueren contrarias á ella. 

Art 8. 0 Desde la fecha de la promnlgaci6n de la 
presente ley, se prohib3 fundar los establecimientos 
gravados por pIla á una distancia menor de doscien
tos metroe, de los templos, de las casas de instruc
ci6n 6 beneficencia, de las cárceles y de los cuar
teles. 

Art. !l.o QllClla prohibido, bajo pena de comiso y 
cIamura durante dos añcs, y sin perjuicio de las de
más sanciones legales, expender para ser consumidos 
dentro del territorio de la Repüblica, alcoholes que 
no sean los que esta ley declara alcoholes de con-
8unw. 

Art. 10. Solo se considerarán eomo alcoholes de 
consumo: los al~oholes bien rectifieados que no con· 
tengan más de dos mi]{gramos por litro de esencias 
nocivns, es decir, de alcoholes superiores aldehidos, 
etc. Sin embargo, hasta elLo de Enero tle 1895 se 
tolerará el expendio, para el consumo dentro del país, 
de alcoholes de fabricación nncional que no tengan 
más de cinco miHgramos por litro de las materias in
dicadas. 

De la misma tolerancia gozarán lo~ alcoholes ex
traujeros hasta elLO de Enero de 1893. Después de 
esta fecha queda prohibida la internación de alcoho· 
les con más de dos miligramos de materias uocivas 
por litro. 

Los alcoholes nacionales de uso industrial, es de
cir, que n(J son de consumo, deberán colorearse ó adi
ci:.murse de una pequeña cantidad de petróleo que 
los inutili~e para la bebida, y los respectivos envases, 
sea cual fuere su tamnño, llevarán una indicaci6n 
clara y exacta de su contenido. 

La infracción de esta prcbcripci6n cae bajo la snn
ci6n elel Código Penal para los crímenes y delitos 
contra la sal ud pública. 

Art. 11. Se presume legalmente que los informes 
oficiales del bboratorio del Instituto de Higiene son 
exactos, y hacen pl<wa prueba en .i nicio. 

]~s obligaci611 del Instituto de Higiene hacer los 
anUlisis cuantitativos q \le soliúi ten los pal'tictllares, 
de behidas destiladas ó fermentadas y vinagres. 

El rr,glamento que establece el artículo 14 fijar:i 
la conespon(liente retribución y demás requ;sitos. 

Art. 12. Los p,stahlecimientos á que se rdieren los 
incisos segundo y tercero del artículo 1. ° Y que están 
gravados eon patl'llte (le segunda y terúera clase, 110 

podrán alJfirse al público antes üe las dipz de la ma· 
uana los días festivos y los lllne~, y deberán cerrarse 
en e8GS mislllOs días antes de las nueve de la noche. 
La primera infracci6n de este lllnndato será peU(vla 
con mnlb. igual al monto <le la patente, la segunda 
con la clall¡;ura dd establecimiento. 

Art. 1;3. Se c1eclaréln libres de derechos de inter· 
n3.Ci''¡¡l el tó v el cafó y se eximen de las eon~ribu· 
cion('s que í;j:m IGs 'leyes de 22 de Dicipl11 bl'e de 
18GG y Octubre de 1833 los estah!ecimientos donde 
cxcl usiyatiíentc so cxpclld"l1 al) np l!:¡s be billas prepa
ra;las y para sn consumo inmediato. 

Se colocarán en la parte más visible tlcl interior 
rIel establecimiento res[wctivo, hajo pena de una 
multa eqnivalente á la mitad de su valor. 

Los que falsifiquen 6 ;tdulteren e.008 productos cae 
d.n bajo la sallci6n p·maltlel artículo 9.° sin perjui
cio de la "anción del inciso final del mt{üulo 10. 

Art. 7.0 Se tendrán como incorporadas en la pre- Art. 14. Las f~brieas de deitilacitin d~ alcoholes 
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qne elaboren solamente Inra la exportaci6n qncdan 
exentas del in~ptlesto del articulo 1.0 

Las que elaboren para el consumo interior y ex
portaci6n ten.lrán dereellO á la devolución Je dos 
centavos por litro qne exporten. 

Art. 15. El Presi,lentc lle la Re¡niblicn, previo 
informe del Consejo de Higiene y de la Supennten
dencia de Adualla~, Jictará un reglamcnto rara la 
aplicación eficaz de csta ley. 

El personal y el Llboratol'io del rustituto de Hi
giene quedan encarg'ldos de la vigilancia y compro
bación del exponuio legal de los alcoholes de con
sumo. 

Un cincuenta pOl' cicllto uc las mnlt:ls (¡tiC P:lg'ltll 
l.ls infractored de e'lta ley, será apli,~a,lo al llIJnt<llli· 
miento de los Lthé¡ratori,)s del Consejo lle lIi<'iene y 
al estímulo llel p~lfnnal llo inspección cf)llf(~rme a! 
reglamento qne dicte el Presi·lcnte de 1.1 R~pública. 
El resto acrecerá á fonllo~ m unici pales. 

Art. 16. E,ta ley empezará á rrgir elLo lle Sep 
tiembre de 1892, y en esa fecha quedarán den'garlas, 
cn la parte qne fueren contrarias á ella, las rliRposi
ciones de la ordenanza de 17 de Mayo Ile 1892.» 

El señor BJlloS Luco (Ministro LId Interior) accp 
tó el proyecto del señor Zegers y manifestó la eOIl

yeniencia de pxpresar que la conlrib"ción de que so 
trata se establece á favor ue las l\IlInicipali,lades. 

El señor Viecpresi,len te llannen propaso q ne se 
towara como baso de discusión el contraproyecto llel 
Sl ñor Zegers, y así qued6 acordado por asentimiento 
túcito. 

Se levantó la sesión á las 5 hs. 30 ms. P. M. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio de la Comisi6n lle Gllerra 

y Marina: 
«IIonoralJlc Cámara: 

La Comisión de Guerra y Marina, reuni,la con 
fecha de IH,y, ha tenido á bien elegir para 8U Presi· 
den te á don R,\món Hicardo Rozas, en rcem plazo tIc 
don Ismael Vahlós VaILI~s, que se eneuentra ausente 
llel país. 

Salltiago, 2,) de Junio de 1892.-Tumá8 Romero. 
-Pranci8co R. UI/dnrra(la.-L. Ui'l'ldia lllJ;~ <8.-

Nulasco Re!/As.-Ar!Jaro Lamas» 
2. o De cuatr0 solicit\lurs partic\llares: 
Una de los señores l\Iigucí l\Iorel, l\Iarcial l\Iarti 

ne¡r" Luis Zogel".<, Enrique Al'llold,;on y l>Lro~, ~n la 
que piden ee dide una ley eximié'1ilolos del pago de 
la patente correspol1l1icnte á las estacas lle sales po 
tásicas íjue han peuillo CII el salar lIe Tarapacá de 
nominauo «Pintados». 

Otra lIc deña Candelaria Ri vcr08, viuda ue Salas 
y hermana de don Galvarino Riveros, en que pi.le 
pensión lle grilci'l. 

Otra lid ex-teniente del Ejército constitueional, 
don Paul \Yilkinsoll, cn que pÍlle se le aC\lerdclI los 
beneficios de la ley de 2 ,le Febrero último, íjue 
concede nn ailO lle sucldo á los militare, qn" se reLí 
raren y hnLieren hecho la campaña contra la Lli"L-
dura. • 

y la lÍltima ,Iel coronel don Gabliel .A.1alllo~, el! 
que pide se le n:nnile abonar la suma,Je ochocientos 
]1"S(8 qlle <l,jó de percibir del sncl,lo (11lC tenía cualJ' 
do 1 el Illlf:ió el Im.ntio de Z"pJdorec, ú COni:3eOllCllCia 
del régimen implatl1atlo por la didallllra. 

3. o De la siguicn te moci6n: 

«Honorablc Cámara: 

Las cir2.unslancias especiales creadlls pOI' la pasada 
gllcrra civil y el desarrollo extraordinario qne ha too 
maJo últimill1leaLe el b.Il1Joleri3!l1O y la realización 
,le crímenes contra la propis,lacl y la viJa de los 
ci [l, lallanos, re"litlJ¡:¡ medidas pwn tas y cnéI"rricas 
para rcprimir (SOS males. <> 

Entre las meJiJas adecuadas para alCllllZll" en p,1\"
te al menos nn remedio, pareco conveniente la sm· 
pensión, por el término de un año, de las disposicio
nes lle la ley de 3 ,le Diciembre de 1891 que, crean 
,lo un exceso ¡Jo g:ualltlas en f:tvor ue la libcrtad 
personal, lt\lba la acción de la justicia par.1 la p3S
,plisa (h~ cicrtos llelitos gi"a vísimo3 y la comi".liente 
a¡lI>eItcllsión Lle los pr2sl111tos delincllellte~. <>. 

p')\' estas consi,leracionc~, tenell1Cs el honor lIe 
presentar el siguiente 

PllOYECTO DE LEY: 

ArUenlo úuiCO.-Sllspéndese por el término do 
un año la aplicación lle la If'Y d<l :3 de Djricmbl'e de 
1891, en 10.3 juicios criminales á qne se refiere el 
artículo 1.0 de la ley de 3 ,le Agosto de 1876.-Ju 
lio Zer!,,}'·~.-En}'irllle ilIontt.-EdltCt1"do JlJa'te.
Cm 'los Walkcl' lI1artínc.~.- V. Blanco.-DlilJ JUI'

dcÍn.-B. lIJa/Mell.-R. Tnllllúllll.» 

4.° De cuatro informes de la Comisión Je Guerra 
y Marina: 

Unrl s(Jbre la sulicita.l en que piJe p ~llSión de 
gracia doña AJelaida Solar, v. de Díaz. 

Otro sobm la solicitn 1 en q \le pi,le pensióa de 
montepío militen doña l\Ieleho!''-I DurAn vin,la dal 
ingeniero 2.° Lle h ArmalIa don D.micl ~Llllrill. 

Otro sobre la III lción del sellO!' Odsa, en qne pro· 
pOlle una pensió;¡ á la viuila é hijos de dO'l L:lis 
Carvajal. 

y el último "obre el proyecto remitido por el Se
nado que acuerda una pensión de tres mil seiscientos 
pesos á la viuda ó hijos de don Hicar,lo CIlIl1milW 

El. sellor Bannen (Vicepresidellte).-En co71~ 
fOl'lllldacl con el acuerdo celebra,lo en la sesión ante· 
rior, se va á pl'ocecler á la elección del reelllplazante 
del ~clldr del CnIl1I'(} en la comisión acusadora del 
l\Iinistcl io 13ailadl's Espi nasa. 

E! señor _11ftite (don Eduanlo).-Conven(lrla 
suspender por cinco minutos la sesión pal a pOllemos 
lle acucr,lo sl'J!lro la persona que deba elegÍlse. 

El seilOr Bannen (Viceprefi.lentci.- Se sus-
pen.le la srsión por cinco minutos. . 

Se suspendió la sesi¿n. 
A[¡ierla unct'amente, Be }Jl"Cc. ,lió á la dcceiún dI!! 

rcemplllmnte del sdlcr del Campo. El escrutinio dió 
el sír/uícllle 1'C¿'u7tado: 

NlÍlllCIO dll v"tan:CR 72. 
Mayorí:l absoluta 37. 

Por d011 Elll'irplp. ]\fOlltt ..................... . 
11 E(lllilnlo Malte ..................... . 
11 Carlus Dcsa ......................... . 
11 A]¡raham Gazitú,l. ................. . 
11 'fon¡{IB HOlllero .................... . 

1':11 IJI::llc, •... , ................................. . 

63 votos. 
3 " 1 " 1 11 
2 " 2 " 

Total., ........ , ... ...... ...... ...... 72 votos. 
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El Reñor Bannen (Vicepresi,lente).-En conse· 
~uencia, queda elegido el señor Montt Jon EnrirJue. 

También quedó para la sesión ue hoy la elección 
de un Consejero Je Estad() en reemplnzo elel señor 
Erráznriz, actual Ministro de RelacíJlloil Exteriores. 
Se va á proce,ler á verificarla. 

El escrutinio dió el siguiente ?'esultalo: 
Número ele votantos 75. 
1fayoda absoluta 38. 

Por el señor Matte, Jon Eduardo ........... 39 votOil. 
11 11 Z,,~gers, don J tllio.............. 1 11 

En hlanco .... , ................................... 35 11 

Total. .............................. 75 Yoto!'. 

Qnedó, en consecu8Iwia, ele!lido don E'luaJ'do Matle. 
.El señor Zegel's (doll Julio).-De aCllenlo con 

gran nLÍmero de mis honorables colegas {¡ quienes he 
consultado, ruego á la Cámara qlle tenga á bien cxi 
mÍl' del trámite de comisión y discutir con preferen 
cia á tOllo otro asunto, en la presente sesión, el p¡o
yecto Je q ne se ha Jado Cl1en ta, relati vo á suspender 
la vigencia de la ley de 3 de Oieiembre (le 1891. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-En discu 
sión la indic.lción ud honorable Diputado por San
tiago. 

El señor Montt (don Enrillue).-Si desde este 
sillón que oeupo lllClced á la confianza del pueblo, 
hago oir tan á menuuo mi voz, e~, no por alUor al 
ruido ni por otros moti \·os baladíes, sino porque 
siempre procuro hacerme fiel eco de las necesi(lades 
y Je las aspiraciones del país; y obedecienuo á esta 
Horma de conducta, j llzgO necesario llamar hoy lü 
atención del Gobierno y de la Cámara hacia un mal 
de notoria gravedad y que exige pronto y enérgieo 
remedio 

!vIe refiero al bandulerismo, que ha comen7.a,lo a 
(lesarrollarse con alarman tes l'r\lporciones y con ral'UC 
tercs de espantosa crueldad en di versas pro\"incia~ 
(le la Repúblic¡t. La prens~ (le to(lo el país aparece 
ordinariamente llena de aseRinatos, salteos y viulacio 
nes. L:t segnri.Jau de la villa, ud honor y de los 
bienes ha de~aparecido en los campes y en las eilltla 
des mi~llIas. Se mata y se roba con igual frecuenci.1 
y facililla,l en Sanli3go y en Unión, en Valp:uaíso.y 
en la frontern, en los centros de gramles policías y 
recursos y en los centros de pe'1IlCfla población y es 
casa vigilancia. Esto no necesita comprobación. Es 
cosa que se lee y q nc se oye en to' las parte~, [101''1 \le 
la pIensa entera y todos IOil habitantes de la Repú' 
blica están hoy clamando c\lIltm el vandalaje y pi
diendo defcI:sa y garantías para la vi,ln, el honor y 
los bienes. Santiago mislUo esta hoy tOllav{a bajo la 
impresión de espanto y de indignación que ha sr.nti
do nacer en su alma ante la trajollia ,le SlIl .J lUIIl 

del Peral, realizada con toda impunidad apenas ullas 
pocas leguas más allá (le las goteras ,le la ciu,la,l, 

El bandolerismo (le hoy no es un mal conllín. 
Reviste caracteres extraordinario,. Ya 1.0 SG trata de 
e~a'l parti,las de dos, tres y de hasta cinco ó seis fu
l'agidos que, armu(los solamente de revólvers, pUlla
le~, fierros ó de cualquier mo,_lv, caían en otros tiem
pps sobre los hogues y pOlllan ser rechazados pOI' Jos 
mislUos atacadus rr.elliante la energía, el valor y las 
al'm.lS de precisión. Hoy la co-sa es más grav~. Los 

asaltos se realizan por verdaderos piquetes organiza· 
dos de diez y hasta de veinte foragidos, no armauos 
de cnalquier modo, sino con magníficas arInas de 
precisión, es (lecir, con fusiles, cara binas y rifles. 
iQllé hogar ó qué individuo, que no esté prepatado 
<le antemano, con otro piquete de más ó menos igual 
Ilúmero y de iguales armas, puede resistir y rechazar 
semejantes ataqueB? La pulicía rurul y urlnlla, d'ldas 
su organización y su escasez, ES impotente ella mi8ma 
para prevenir y para <'on trarrestar estos asaltos. 

Felizmente en Chile nadie puede decir 'lile ruua. 
por hambre. El hambre no existe para los que tra· 
bajan. En toda parte hay t.rabajo hien remunerado 
para el que le solicite. Si hay eSC,lsez de algo, no es 
segnramente <le trahajo, sino de brazos. l\Iuchas in
dustrias, cntre ellas la agdcela, ¡'O llllquieren todo el 
de2arrollo que podían llatural1l1entc tener y langui
decen por falta (le opprarios. L()s jornales son hoy 
también más altos que nunca. óCuáles son entonces 
las causas del bundulerislllo que hoy hace estmgos en 
el paíti? Ellas 110 son seguramente otras que la mala 
educ'l~ión del pueblo, comprendiendo en ella los ma
los hábitos y los malos pjemplos, la falta ,le iustruc
ción, el cultivo de la flojera y del ocio, la impunidad 
y el alcoh"lismo. 

Hay también otra causa que tiene un carAclcr oca
sional y es la pasa,la guerra civil. Durante esta gue· 
rr.l la dictadura distrajo y arrancó Tiolenta'llente de 
las labores de la industria á una masa cOIlRiderable 
de hombres que podría estimal'~e en cuarenta mil 
para alimentada del robo al Estado y á los particu
lares y para armarla a tin ue estrangular las liberta
des pLÍblica~ y de asesinal' y persl'guir á los ciu
dadanos. Una parte del pueblo lile acostumbró así á 
no trabajar y á vivir tlel saqueo, cons~rvanc1o en Sil 
poder las arlllas uel Etitado con qu~ los proveyera la 
dictadura. De aquí principalme!lte que el banclole· 
rismo de hoy ha reemplazauo el levól ver de escasos 
efedos pOl' el rifle tle terrible precisión. 

Recuerdo que en lSi6 el país filé azotauo por la 
misma plaga del bandolerismo. l:~ntonces se prouujo 
una análoga situación ue alal'll:a pública, y para COll· 

jllmr el peligro se llidó la fal!losa lpy de aZ0ks de 3 
de Agosto de a<¡IJeI 11l1SmO afIO. E~ta le'y, dicta(la 
bajo el terror público, estableció el jma,lo para juz
gar los (lelitos tle homicidio, hurto, robo, incendios y 
accillentes de ferrocarriles, puesto que confirió á los 
tribunales cntera libertad para apreciar la prueba y 
facultad ,le ab301ver ó de cOlI,lenar al reo, sogún lo 
cl'<'yeren en conciencia inocente ó culpablp, dejalj(l() 
sin aplicación Gn los procesos por estos delitos las 
demás leyes relativas á apreciación de la plueba en 
camas cl'Ímirwles. En a(luella misma ley se estable
ció que el culpable tle robo ó de tentati va de este 
crimen será castiO'ado con la pena de Illuertl', sielll
pre 1ue al nlism¿"'tiempo se hiciera roo de homicidio, 
violación lÍ c,lra illjnria grave de obra contra las pero 
sonas y f¡Ue los cOl1l1enac!os pov hurto ó rolJo serán 
castigado~, n(I('ll1á~ tic las penas r¡ne á estos d'3litos 
impone el Código Penal, con veinticinco azotes ~or 
calla seis meses (le pi'csitlio, no pudiéndose Pl1 mn
gún caso imponer más <le cien azotes en virlt:d de 
una misma sen tencia. 

Difíeil llle parece que \¡"y ~e lllldiera ,helar otra 
ley lllá; tenible y más severa que esta de 3 de Ag()s-
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to de 18i6 que hoy rige y que podda conjurar el 
mal, si la acción jUllicial no se h~llara alg'') l'lltraLa· 
da en el procedimiento por la ley de g~mllt{as i¡di
vidu~t!e" Esta ley, con el objeto de perseguir y l1:cer 
desaparecer el ban(lolerismo, Jlodría ser sneprl!,l¡¡la 
en alguna ele sus disposiciones por un plazo '¡,termi 
nado. L'llcy dehe ser para amparar a la g"'lte hon' 
rada y no para qne en ella encuentren C('lll pliui:lall, 
facilidades ó poder los malhechores. 

Esta idea de suspensión de la ley de garantías in
dividuales esta ya consultarla en el proyecto que, 
suscrito por diversos Diputados de to(los colores po 
lítico", acaba de ser enviado á la mesa. Yo por mi 
parte apoyo desde lurgo la indicación formularla por 
el honorable Diputado por Santiago señor Zegcrs 
para qne este proyeeto sea eximido del trámite de 
comisión y despachado sobre tabla en esta misma 
sesión. 

Posteriormente a la lev de 3 (le Aaosto de 1876 
se dictó la que establece ra policía rural, consnltanrlo 
este propósito de ase::;nral' la vi .. la y los bien CE en los 
campos. ¿Qué aplicación se ha dado a esta ley en 
toda la Repúblic11 ¿Se han creado las polidas que 
ella determina? lIó aquí una cuestión grave qllC me
rece ser investigada y estudiada. Yo (1 esde 1 uego creo 
qlle ~i se huhiera cumpli(lo bien osa ley, se habrían 
podido detener, contrarrestar ó prevenir muchos C:e 
los crímenes y delitos que ele algún tiempo á esta 
parte se vienon cometiendo sin ohst.áculo alguno, 
porque no ha I¡¡¡billo recursos de policía con quó evi
tarlos ó pereeguirloe. 

Es evidente que uno de los primeros tleb3res de la 
autoridad pública es amparar y defender la vi,la, el 
honor y les bienes de los habitantes del territorio, y 
de aquí es que sería oportuno saber qué medidas ha 
tomado ó piensa tomar el Gobierno paracom hatir el 
bandolerismo ::¡ne hoy siel1l bra la muerte y el terror 
en campos y poblaciones. 

Yo por de pronto indicaría al ~eñor Ministro del 
Interior como medidas eficaces y oportunas, las si 
guient,es: distribuir toda la fuerza de caballería del 
ejórcito permanente por toda la Hepílb!ica en tlivi
siones ó partidas volantes de veint.icinco ó treinta 
hombre~, que serían enviadas de preferencia a los lu
gares ó departamentos amagados ó victimas del brm' 
dolerisll1o; velar y gestionar activamente por medio 
de los agentes ó funcionarios ele la urlministmción 
para que en tarJas partes se dé inmediato y exacto 
cumplimiento a la ley que crea las policías rnmles; 
pedir al Congreso vote fondos extraorclinnrias pira 
creaeióll ó aumento ¡Je las fuerzR8 tIc ]Jolida en I'lS 

Ingarcs que lllá" lo reqllioran, mientras élitra d V<ln· 
da!aje con los caracteres de plago Ó de graneles pro
porciones ,!I1C hoy tiene; ó presentar otros proyectos 
de ley pidiendo las autorizaciones que se juzgnAn 
necesarias para alcanzar el mismo fin de extincfllir ó 
aminorar el bandolerismo. '" 

l'arte mlly importante significada para consegnil' 
este ohjeto el fjne el Gobierno rocomendara (¡ todos 
SIlS agellb~s el /lO gJ~t¡\l' bcnignic1<lrles ni complacpn
cias con los a..JinCluenles que faoJen tm1lfl'lr,s y el 
procecltcr con ellos con mal~() c1e fir,rro, aplicúndolos la 
lpy con tola l,t implasnble sevcri<la,l que ella tenga. 
Es necesario no soltar Ó rlejar en libertad mües de 
ser castigfldoB á los malhechores que se aprcwlen para 

tener que tomarlos días después en la consumación 
de un lluevo crimen ó delito. 

La acción de la policía urhana y rural es, como he 
hecho oir, impotente para dominar y reprimir el van
dalaje qne esta organizado casi militarmente, con 
expléndidos clmnentos de ataque y de combate. Esta, 
entre otras raznnee, es la que principalmente deter
mina la conveniencia y necesidad de emplear los 
cSJua(lroHes de caballeria del pjército en esta tarea de 
policía que no es, en circunstancias normales, propia 
(le laa funciones de la fuerza permanente ó de línea. 
El E"tarlo dehe amparar la vida del ciudadano y del 
habitante del territorio, y ante esta consideración 
snprel11'l tienen qlle ceder todas las demás. 

Considero necesario oir la pala bm del Gohiemo 
pflra saber si debo ó no encarnar en alguna indica
ción ó proyecto de ley las ideas que he manifestado 
á b Cámara. 

El seilOr Barf'os Luco (Ministro del Inter¡or). 
-Principiaré, seflor Presidente, por contestar á las 
pr('guntas que en la sesión pasada t~lvO a bien diri
girme el honorable seflor Vidal, con relación á un 
error que a su juicio exi"tía en el decreto comple
mentario de la nueva ley munieipaL 

He hecho confrontar el decreto que Su Fleñol'Í[\ 
leyó con 01 decreto original, y realmente hay confor
mi(lrld. De modo que será necesario que la Comisión 
de Gobierno de la ILmorable Cámara se ocupe en 
las mojifieaciones que hr¡}mí necesidad de introducir 
en dicho decreto, qlle tiene fuerza de ley. Varios 
sdiores Diputados me han hecho notar igualmente 
otros en ores de distrihución territorial ele las comu
nas en el decreLo de que se trata, y sera preciso eo
rregirlos. 

Pasando ahora nI asunto :í que se ha referido el 
honorable Diputado por Valdivia, debo decir con 
respecto á ello que considero que el proyecto que se 
ha presen tallo viene a llenar una necesidad verelade 
ra de la hora presente. La acción de la justicia se 
encuentra realmente embarazada por la ley cuya sus
pensión propone dicho proyecto. El número de pre· 
S(JS 'IU8 existen en las cárceles de la República es 
considerable, y los jueces no puedeu procelarlos con 
la rapidrz necesaria, debido en mucha parte a las di
ficnltades que originan las formalidades exigidas por 
dicha ley. 

Durante los últimos cnatro meses se ha aprehen. 
(li(lo en Sélutiago á 24,000 personas, que casi en su 
toblida(l han sido lJt1e~tas en lihertad, por una causa 
análoga. Entre ta::-.to, el vanclalrlje tonHl proporcio
i](!S crecidas, que cs1 án causando una j \Jsta alarma. 
El mal exige, pucs, un pronto remedio, y el proyecto 
pl'cf'Plltado tienrle eficazmenLe :í ello. Despachandolo, 
la Cámara facilitara enormemente la represión de los 
crímcn'ls y el castigo de los malhechores. 

En cuanto á las ideas administrativas á qne ha 
aluaido el h01!Orable Dipntarlo por Valclivia, haró 
prosente que los tres es~nndrones de Caballería exis· 
tont.os (',tan de,licaclos en la actuilliíla(l a la persecu
ción tlel vaJHla],¡je. Dc,s de el]o, Se hallan en las pro
vill::ias (le lIÍ>lu!p, al sllr; el tercPfo, compuesto de 
tl'cseiolicias pI JZ:t~, CE,t;\ (m Suntingo, y de él so en· 
dan piquetes á los departamentos euyas autol'id<tdes 
lo 801i~itan. 

ActnalmGnte se esta Olganizando un cuarto escua-
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drón, en reemplazo del 5.° de línea, que ha si<lo oi· hoy en Chile roba lo hace por satisfacer instintos 
suelto. Su organización cone á cargo del Ministerio perverS')f., que es preciso reprimir severamente. 
de Guerra. Están ya formadas dos compañías, de las No dcseamlo ocupar por más tiempo la atención 
cuales una se ha en via(10 al sur y la otra á la provin-I de la Cámar8, dejo la palabro, pero no sin recomen· 
cia de Colchagua. El seilOr l\Iinistro ae Guerra me llar antes el pronto despacho del proyecto que grava 
ha manifesta,lo que se proce<le con tOlla aetivi(la r! en el expendio de alcoholes. Los crímenes que sc perrc, 
la formaciótl de las dos compañías restantes, á pesar tnm entle nosotros, tienen casi siempre su origen en 
de las dificultades con que so tropieza en estos casos. la taberna. J\Iicntras la ley no restrinifl de un modo 
Aún nú está resuelto si fabl claS8 do cuerpos r¡uc!1a· f'8vero el consumo de bebidas alcohólicas, no hahre
rán bajo lrr depcmlencia elel l\Iinistcrio de Gllcrm Ó lllm; hecho desaparecer el germen más temible de vi
si so le considere como gendarmes. SCfl corno fuere, cios y crímones de todo género. 
su eficacia para el ohjeto á qne se los uestina por El señor _7J'1 ac- Cl'llre.-Abundo en las ideas ex-
ahora, me parece i[l(lndablr>. puestas por el honorable Diputado por Valdivia y por 

Respecto el" la polidfl rural, está orgflnizada con· el señor J\Iinistro elel Interior, sobre todo en las re
forme á la ley en toda la Hepública, salvo unos po- lativas á la neceEidad de restringir el eonsumo de 
cos departamentos en que las juntas de contribuyen- hobidas alcohólica8. 
tes han acordado un [lr~sllpucsto (lemasi'\llo bajo pam Estoy lntimmTIente pcrsuadi(lo de qne la mnyor 
sn sostenimiento. Pero, como sabe la Cámara, la ley pflrte de los crímcnes que se cometen entre nosotl'o~, 
sólo destina nna suma rlc poco más t1e 200,000 pesos son pro,luci(los por la embriaguez, y creo quc nna ley 
para este objeto, suma del tocIo insnJicicntp. La 1'0- s(1)[e el alcoholismo que considere la elllbrillgnez 
lida rural (lel departamento de Santiago uscict:de como delito, es el único remedio qnc puede ponerse 
apenas á 72 hombres, que tienen que distribuirse á un mal tan gmve como el qne deploramos. 
entre veinte ó treinta subdelegaciones, y esto mismo Vamos sin durla retroce(lienr1o. Puede decirse que 
ocurre eH torlo el pais. en la actu1\li(lad, de lo,~ <loce meses del año sólo se 

Creo, sin emb:1I'go, r¡ne dche mantenersc este ser trabajan cinco; ya no se hace sólo san L,¡nps sino tam
vicio y que la policífl rural, ayudada p0r los cuerpos hién san 111m·tes y san Jlfifl'co7ps ... De MagaIlanes á. 
do Caballería, puede prestar huenos servicios en la Tarapacá hay, en los primeros (Has (h la semana, 
perseeución del vandalnje. 200,000 hombres ebrios! Esta situación es ya verda-

Estimo que las causas de la situación á qne RCl tra- cler>lmente insostenible. 
ta de poner t6rmino slJn las cnunciallas por el hono- Con la patente sobre el consumo de alcoholes Rólo 
rabIe Diputado por Valrlivin. Ellas están, sin duJa, se conseguirá encarecer ese COll3umo, de tal manera 
relacionadas con la profllll<la cotlmoción experim~n r¡ue el alza de los jornal!'s vendrá á servir á los obre· 
tada por el pals, conmoción que no sólo trilnstornó ros no sólo pura atender á su~ necesidades, sino para 
el order, politico, sino hada 01 orden moral. mantener la holganza de los lnnes y martes. 

Es sabirIo que el día 29 de Agosto la p01ida de Hay necesidad imperiosa de dictar una ley que 
Santiago, al tener noticias de la derrota definitiva estnh1ezra qllC la embriagu~z es un delito como cual· 
del ejército dictatorial, 8\3 dispcr:só llevánrlos\, sus 'lniera otnl. Yo no mc he atrevido á proponer una 
armas y caballos. Era compuesta oe 1,500 1:om bres, reforma del Código Pellal en esta materia, pero es
de los qn!' muchos scgnrnmente habrán ido á formar pero q'lC lo hagan aquellos de mis colegas que poseen 
particlas de bandidos y hdronrs. Algo análogo aeon para ello la versación suficiente. 
teció en varios otros departamentos de la Repúhlica. Un juez del crimen me decia recientemente que 

Micntras no se castigue, pues, inexorablemente de cien homicidios que se cometer. entre nosotros, 
los crímenes que están cometióndose, mientras no se ,denta á lo menos son origina(los por la embriaguez, 
ponga en manos de la justicia los medios ele in ve~ti y de cien hnrtos setentll y cinco por igual caURU. Lo 
garlos rápidamente y de procesar y condellflf en br,,- que ello pom sobre el Erario Nacional puede estimarse 
ve tiempo á los malhcchoreo, no se habrá hecho na- COI1 sahw que en la Casa de Orates, por !'jemplo, la 
da práctico. locura ele las tres enartas partes de los ::Isilarlos tiene 

Por eso creo qne las medidaR, felizmente transi· sn orig(1n en la hehida, y que por lo qne respecta á los 
torias y ex~epciotwlC8, que s(~ proponen Hmín do ¡;nm h08pit:dcs, nn setenta y cinco por ciento de los on
utilidacl, y qne eil dos 6 tres meses más )¡~hrem()s ferlllos, dehen ,ti nlcolwliiHlF) su estadía en ell08. 
vi8to desnparrocer los motivos muy j\l"tc~ de alarma Los accidentes de los ferrocarriles, segl\n me lo 
que se dejan sentir en estos momentos. Noticias !le· han manifestarlo personas competentes en el ramo, 
gadas últimamente de la froutera al Gobierno, unun· ~e dehen en gran parte á la embriagurz, de lo~ cam
cian que se ha ¡lado con éxito una batida en regla (le biar}o['es, maquini~tas y demás empleados del ser
vandalnje y se ha ordenado que se tr:lIls1aclc alI{ [la vicio. 
ra el mismo fin una compañía <lel 4." de línea, á P8- Como lo decia el señor Ministro, dnrante los {¡lti· 
di(lo del Intcn,lentc de :Malleco. mos cinco l1:PSGS, se han rccogirlo de las calles de 

For lo ~emá~, eet8s merliLla8, qne, pnGrlf:Il COlHi(!c- Sanj,j~go 30,000 ebrios. Esto es verdaderamente nna 
rarse como rignrosfls, t'Dücn un f011110 innrg\1J]c (le ennrnü,la,l A. fine'! de afio se ha1JTá completarlo por 
justicia. lLly en el p3{, trat'¡¡jr¡ ele SOfJrfl y -bicn re lo mIlPOS, nn número de (letpni(10s por ehrieclarl quc 
muncrado . .Liullqne se han paralizn.do, por los 111oti- DO h~.iar:'~ (18 80,000 indivi(lnof.1, para nna población 
vos qne se cO"OCCIl, varics obras fiscnlcs, los 0IHlra (le 300,000 ha¡)itante~! Entretanto en Londres, cin
rios en ellas omplearlos ]¡,m ingresado á las qne se darl de 5.000,000 de hahitantes, el número de e:brios 
prosiguen, porque los suprimidos han sirlo los suel- flue l:t pohlación detiene en un año no suhe de 
dos aHos. PllCr!P, pnes, a~egnrarsc qne el hombre que 100,000. 
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La ley soore impuesto al consumo de alcoholes, 
será un sim pIe paliati vo, que por cierto 110 lllorlifiea
rá ele un mallo apreciaole esta vcrdaelera fiehre de 
oeber que se ha desarrollado cntre llosotr0s con ca
racteres tan alarnButes. La capaci,lad proJuctora (lel 
país en punto á vinos y licores en g'neral, ee ha de
sarrollado cOllsideraolementc, pe¡a el consumo en es 
te ramo alcanza proporciones sor[lren(lentc~. Se cal
cnla que cn Chile se consumen en un afío dos millo
nes de litros ele vino, lo que, agregado el conSUlllO 
ele otro" licore~, hace la suma de siete l1lillolle~, 
que representa rala cada habitante una proporción 
ellOt'me. 

Me limito á llamar la atención de la CAmara sobre 
las observaciones que he he~ho, pr.ra que en una 
é¡:oca p05terior y c,m buen acopio lle datos, se pueda 
tomar en cuenb lel iclea de <lidar una ley 'luo dccla 
re delito la emoriagucz. 

El señor ZerICl'S (,Ion Julio).--Voy á di'cir lílli
e ¡mente que el proyedo qnei Sll ha presentado tiene 
el proposito ele amparar A nue·tJO Pllehlo. 

L:l mayor p:nte de los salteo., y asesillatos que 
se perpetran, tiellell lllgal· en los call1po~, sicwlo la5 
víctimas los ill'lnilinos y la gente mas pobr~ y lles
valilla. 

El señor JIontt (don Enri'llle).-He oí,lo con 
mucho interés las palabras que ba pmúunciado hace 
un momento el sefí,)!' l\IinistlO [Id [ntcri"r en con
te3tación á las con qne yo h:lbía loni,lo el honor tle 
llamar la atención del Gobierno y (lo la Cámara á la 
cuestión, hoy palpitante, dd bamlulel'i,;¡¡lo. ]\fe doy 
por salisfeeho COl! lo r¡,1O ha expre,mdo el señor ;\Ii
nistro, yo confío en que las me(lidas quo tome el Go
]Jierno extirpJrán en b,cve tiempo 01 banlolerismo ó 
¡,al' 11) menos contribuirán eficazmente tL disminuido. 

El seuor Bnnnen (Vicepresitleute).-No ha
b-endo oposición, dalé por aprob'lllala indicación del 
sc!ñor Ze;;ers para eximir el proyecto del trámite de 
Comisióu y dis~lltirlo iamediatalllcll te. 

Acorllado. 
Com<) el proyecto COI1Rta de un sólo artículo, 

lo pondré en discusión general y l'[\rticl¡]llr á la vez. 
Así se harr,. 
(El pr,¡yedo se pll1Jlica en la c/wnla), 
El señor Del Campo (:\[inistro de Justi~iíl).

POI· mi IHrle, deseo hacer unas cuantas obs"rvacio
IlCS en ¡¡poyo del prr'y,~('to 'lue (s~¡\ sobre la :\Tesa de 
11 Cámara. 

El Ministerio de mi cargo se 1:a prpocupado delos 
repetidos suceso'l criminalos que lun alarma,lo j lIsta 
mente á la sociecla,J en el último tiempo. He tonillo 
oportunida,l <le oír la opinión ,le los .inoces do:! cri
men <le Santiago acorca <le cuáles son los meJit's que 
podrían ponerse en práctica para hacer 1mb rápidí\ y 
eficaz la acción de la j Ilstieia, y ostoy ponet·'a lo [10 
qne con(luci¡á á ello el hacer desaparecer los oh,tá 
culos que prcsenta la ley de 3 de DicielllUl'e (10 18D1 
]):Ira la pronta y cnérgica pesqnisa de los dclit03 y la 
llprollension [le los deliucuentes. 

L s autores do esta ley tuvieron sin dll'];\ el n.Jble 
propó"ito ,le afianzcl!' con IIuevas y lll:l}'orcs garnntLls 
la l¡b~rt\(llle Jos ciU'hdano~, p\Jlliplldo eoto á tod,) 
:\')<lSO ,le aatOlilI.¡.J; p 11'0 en las Ci¡CllllSLUH~i,l'; n:ef'p
CiOllules en (IllC la pao\l,h guerra ci vil ha colocado al 
pals, ~la expresada ley ha venido á CO!! \'el'tirsc en 

amparo de criminales y en amenaza para la viJa y 
la persona de los hOlll hres honrallos, cos:! que 01 le
gislador no quiso ciertamente. 

La l,y dq gnrant(l1s i!lLli vi(ltwles ele 1881 contiene 
dispOSIciones 1\1(" restringiendo dentro eh justos tí 
miles la acción pesquisaLlora de los jueces, les df'ja, 
sin embalg'\ cierta libertad, por1lue no permite á los 
presuntos 1'003 interponer reenrso de amparo ante la 
Corto Suprema y pedir y ootener su libertad cuando 
,¡entro ¡jo :H horas no aparecen del proceso antece
dentes suficientemente justificaJos para su detención, 
como lo O!(lena la Il'y complementaria de 189l. 

Esta l'ly ha vcnid0, pues, tt convertirse en una lé
mora y on un verlla(lero peligro para el juez celoso 
'1IJ P, convencillo por los antecedentes de qne tiene 
,Ielante de ~( á un eliminal, proLon1le proceder con el 
ri;.ior q'le hs cÍrcunsL:mcias Ieqniercn. Está amen[\
z:l(lo por C$a ley de pasar de jnrz á reo, si la deten
ción !la JesuIta just.itica1la llesde el primel· momento, 
lo que no es eielll pre posi ble. 

Por otra piute, tI ley de 188! no COIlCCllill, como 
lo hace la de 18DI, con bl!la alllplitu,l Lt exc¡ll'ce!a· 
ción hIjo de [iallZ~. Según e"la última ley la excar· 
celación ,Iebe otorg:llse eicn:pre qne el uelilo merez· 
C.\ menos de tres años de pro,¡dio. 

Creo en cOllsecuuleia (1ue el proyecto cn uehate 
hace desaparecer los ob"lácullJs que la ley tle garan
tías illlliTi.luales de 3 tle Diciembre lle 18Dl, opone 
tÍ la aeción de lel justicia criminal, responde á una 
necesi,la(l del momento, y e~timo qne la CálllUl'.1 de
be aceptarlo sil! vacilaciones. 

Por lo tlellliv, el proyecto \lO en \"\le! ve sino una 
ligera limitación de la li':Jertad iJlllil'i,lnal, pero por 
más gravo que ella fllora, se hallada, !lO obstante, 
en el prescnte caso jl13tificalla ante la Constitución 
ante la ley v aute las circunstancills. La Cámara sa
be <¡ne el; ~ircunstallcias cxtraol'tlinalias el Congre
so pue.1e [lidar leyes excopcionalos y de duración 
transitoria para restringir la Iib2rta.1 personal. Afor
tnnadamente, solo se trata en este momento de res
tringil' nn tanto esa libertad en defensa úe los inte
reses generales de la sociedad, amcnaz<1l10s hoy por 
Hn b,1lI1101cl'islJIO d()sellfren~llo, pero expli,~ab'e des· 
pué, de la conllloc:ón interior que ha sufri<lo el pak 

El s:üor {l'ocol'JI(tl (,Ion Juan E.).-Formulo 
illdicaci6n para <¡ne se llgregul) al proyeelo un inciso 
que establezca quo la ley empezará á re¡;il" des,le su 
publicación en el Diario Oji,;iaT. 

Creo que c, p¡Lusado que éntre on consi[leracio
lles para apoyar esta inclicación. 

¡Yo h",¿im1o qllien 1tSlwa de la palaúra, se diú ]lar 
ap/"o¡"tdo el lil"o/jedo c01ljlllda.'n':nte con la hulicadón 
dellieiíor l'ocornal, aml'd,in'loSfJ, ci i¡¿,lic'ldón riel ,~e· 
fío/" J"j·.1tÍn, cJlviar:o al Senado sin e-'l'erar la !llJ}·o
úación del acta. 

El señOI· Brtnnen (Vicepresídente).-E!llrawlo 
á la or.len del elía, pasaromos t\ ocuparno~ ele los pro
yoctos Eohre eX[lendio de oebi[las alcohólicao• En 
~7!1.forll1id~L~¡ al aC~let'(lo (111C .t,omó Lt ~úInam en la 
lutllua eCS;Ull, eda en 111'leu."lOn el arLlculo 1.0 tlel 
cOlltra-jlroy,,~t0 de! eeiior Z':gcrs, conj[ll1tamento 
con el pril}'oct) (je LI Comisión y Cfl!! el contra-pro
VWVl del Ri'Ü"l· Gn¡'ú lo 

. El seI'lnr J()I·<lán.-¿n~ q·lé so va á tl\\tar, se· 
ñor Presi,lente? 
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El señor Bannen (VicelJI'Csi,lente).-Vamos á El honorable Diputado por Santiago señor Zegera 
cntrar a la diseusi3n del proyecto ue ley sobre bebí propone otro proyecto en el que, (leseutenlliónt!ose 
das alco]¡ÓlicG~. casi por completo de la parte higiénica y correccional, 

El seIi.or JOl'ddn.-Precisamente acerca ue él da importancia á la flnr\llciel"l. Este proyecto, aunque 
voy {¡ hacer una indicación previa. no titme los graves inconvenientes lle! primero, fS 

El señor BlancO.-iEstamos tOllav{a en la pri· deficiente y no C'lnsulta los intereses i111lustriales de 
mera hora, señor Presiclcllte1 los vinicultores. Si se castigan los alcoholes cn ge-

El seftor J.Jannen (Viccpresillellte).-Parece neral sin hacer marcada ,listinción eutre ell08, se fa· 
que ya: ha pasado. vorece á los rectificados con perjuicio del et.{lico, 

El señor JOl'tlrín.-Pero como touavía no he- porque la materia plima Ó sUtitancias fcrmenlauas de 
1110S entrado á la discnsión del proyecto, no se mc ,londe nacen a luéllos es mucho más barata y alJllIl
puede impellil' que haga mi indic¡\dón. dante. Las adulteraciones y falsificaciones tle l<ls li· 

El señor Bannen (Vicepresi(lente).-Ha pe,li- eores de conSUlllO ee aumentarían y con ellas las in
do con anteriorillad la palabra el honorable Diputa· toxicaciones alcohólicas; las viñas cmlel'Ían 8U puesto 
do por Caupolicán, señor Li:5bon/y (lebo concc,lérseL.. al ballico, maíz, madern, etc., y á pesar do los arUeu-

El señor Li.'ibOrt.-Al prescntarse el p¡·uyec.to los 31G y 495 el en vencllal11iento seguiría haciendo 
en discusión ti la Honorable Cámara, se busca como estragos cn el pueblo. 
objeto prÍllhmlial dimlinllir el aluoholislllo y mliy Se llflce, pues, in,Ji~penslble imponer castigo eficaz 
secufllLlri~lllellt~ un fin financiero, COlllO subsiuio <i tÍ los fal~iticadores y auulteradores ,le los alcoholes 
las Illunicipalillu,les. R\sta un ligero eXimen para etílicos ó nguar,lientes ,le I1V11, únicos que, lIsados 
comprender qne no está llamado {¡ consrgnir el objeto con venientell1ente no producen daflO alg'lllo en el 
deseable. Principia poI' pl'OpOllCr una fuerte patcnte organismo. 
á las bebillas fel'!lwnlaolas y t!o;lila,las, sin hacer ,lis· lIay ulla Jiferenci,t notable enlre los alconole~. no 
ti Ición alguna entre clla~. Con esto, la in,lnstria vi· sólo por S'l constitución Intima, sino por las sustan' 
nicola, tIc t.l1ltas esperanzas pam la agricultura, su- cias que llevan en tlisolllCióll Ó suspensión; es esta 
frirí.! un golpe serio, y la parte sobria ,lel pueblo r¡1\C diferencia la que ha~e nocivos {¡ los no rectifical.los y 
por temperamento y pOl' hftbito nccesit:l bebillas fer· es á cste punto a,loncle ,lebe (Erigir sus esfuerzos la 
mentadas como diS¡H'ptivo repara,lor de las fuerzas y Honorable C{¡mal'.l, tÍ fin lle illltJC¡lir se velllh\n como 
hasta como alimcnto de ahorro y que, pOI' otra 1):1l't8, etílicos tOllos los alcu]¡')lcs que se pl'oducen en las 
no tiene vifl~\ ni dinero para comprar ]l")\' mayor en fábricas. Son illdispel,sahles in'pecciol,cs peritas en 
Lts fAbrica~, se veda ohligarla á grall,les sacrificio; la materia, la vigibncia ,le l:ts fábricas C,)Jl p8rll1i~0 
pant adquirir cste artículo d8 primera nccc3ilhl. pura pro luci\' los 110 rJdiflcrt·loR Y la Plohibición en 

No hay elemento que emplea,lo en exceSQ !lO pro· als ¡luto (le fU!l,]ar nuevas con ellllit'llIo objeto. 
dllzea fatales rt)slIlta<!os en el orga.'lismo humano, y i:'{ecesitan las 1ll11llicipali.laclcs subsiJio~? AlltOrí
si pa\'a evita\' males coartam()s la ~inrlllstria viní~ola, ~eselas para estltblccer una patcnte moclofrllla sobro 
i[lor qué n) prohibimos el té, el cafó, el tab.'lco, otc., los licores; p8l'O ~on IiherLall para aplil)~ll'la ó no como 
q ne usa,los en can Liolad inlllclilc!'atla, son trIa llestl'llc- crcan COI1 vellien te; los llllllliei pios de callet localitlau 
tores romo las bebidas COIl base alcohólica en ignal s:lben mejor que nosotros lo qne convicne á los pllC

cündi~ióll? Los licores f~rmcntados no {lrounccn el blos qae IÍgen. 
alcoholismo; é,:;te es ~~ebido :i lit cOl'I'upeión mOlal del El proyecto del honlJla1Jle Diputallo señor Gazitúa 
iudi vid liO. tiene sa bias olBerva,~ion~s q \le poel rían u lilizarse; se 

Si hay abnn:lancia ,lfl pro,luc0ión en las viíl3S, fa· reciente, sin embarg", (le b~lella palte tle los incon
vorézc~.se la cxportación 13 illlpóngase fllertes contri· venicutes anteriorcs; sobre tolo, ea demasiado COlll

bucíones á los licores cxtranjeros, quo ca:.¡i sicmpre p1icado y ,le llifícil aplicación. 
vienen adnltera·Jos; Illomlícese al pueblo instruyén- EII atencior, tI lo ,líell,), me atrevo, honorahle Pre· 
Llole en sus dchel"2s sDciales, estimúlensCl las socie.la· sillcnlE', á hacer inllicaeión para que se nombre I:lla 
des de temperancia, castígu(,S0 con subidas mu!tils ó comisión ,le la Cámum quc, dándose un tiempo de
trabJjos forzarlos á los qne se embriagan, y so conse tt)l'1lúnado y consultando á los hombros entendi,los 
gnirán mejores resulta,los qlle cOl'tan,lo I[lS ala, á una en la maleria, presento un p~oye~t') que llene la:, as· 
in,lnstria, f'lelltes de IÍq nezas para Chile y útil á l~ pimciones ,lel pak 
hnmaniclad entP.l'fl. El Señor I]nnnen (\' iccprcsiLl8n le ).-En <lis· 

En el artículo 9.° del pl'oy'odo primitivo, el hemo· C\ls:ón la illdi,~acL\n r¡ne ha forlllularlo el honorable 
rabIe seilOI Bnr,}s L~ICO ]¡a~e referencia á los artíeu D:pu:a·lo por Canpolieán, ~olljuntam';nt(l con el ar
Ios 316 y 405 ,lel Có,tgo Penal: agrega á las penas lÍcnlo 1.0 del contra-proyecto del seilOr Zegcrs. 
ya cstablecidas que 103 líqui,los fraudlllent03 6 fnlsi- El seilOr JOI'(ltín -Tah'cz, en virtud de las 
íicados caerían también en comiso. El artículo 316 malas condiciolles aclÍsticas de la Sala, 110 pude como 
habla de castigos al que allultel'c bchi,lns <lc2tinalas promler tI conclUSIón inllicada por la meSh cn la sc
al consumo, pel") d t'j \1 en completa iilJcl'tacl al cóm- sión pa~a'la, ll'lf'a r[He .se a'loptJ.sc como baso de la 
pliee más cn!pahl<, tOlla vía 'lllc las expende. Es vel' actual ,li8cu,ilÍn el proyecto pre3cntalo por el HOIl)· 
dad '1\18 el inciso 13 del artículo 495 impo!lo multa rabie Dipntatlo por 8allLago. 
<le HilO á se.sonla pesos al vcmlctlor; sin embargo, Yo cSlimo, seíior Pl'esi,lelltc, qu'J el pl'oyecto pre
esto y el caer en comisQ !lO SClll sllllci(~lll() j1:1l':1 ,ldc- sentado [lJl' el seíi,),' G,\ziUa es d 'ln·~ l'eSllme 1l1(·.j'll· 
!ler un ,,¡c.,in tna ::rl'¡lig;ll1~). 1,"8 cOlllcreiadc'.3 ]l()C(:jll~l" !'leas. ¡:,:lIl'f'":,kl,h3 en el. preSl'nte (~eb:llc; ]J~ll::., 
e:icnl[Julo:ios alron tan el nesgo de ber l1c3cubwrtos a Gn el se tOl1ll11l en cuenta las l,lcas ,Id senor \\ alkel, 
trucque de haccr un expléndi<.lo negocio. las del serLO!' Z')gcrs y h\l fUl'llluhdas p8f el seCIor 
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Ministro del Interior, y parte de una base científíc~) var ó resucitar esta cuesti6n ya resuelta 6 fenecida, 
puesto que tiende á subsanar cOlljnntamcntr hs d.i no sería pruJente, ni discreto. 
ticultacles relativas á la protección de las indn8lri;l8)~. Este asnntn) pcr lo demás, no tiene más imrorlan
la moralización del pueblo y á la creación de rccur- cia que la de un asunto ele mera tramitación. Caela 
sos para la comnrlfl. r.:!icl1Ib¡·o de la Cálllara tiene su derecho á salvo para 

Consicleral1l10, ¡mos, q\;e en la sesión anterior no ir formu1an(10 en la discusión de los artículos del 
hubo tit'l1lpO material para imponerse del contrapro- l)l'ovccto toma,lo C0!l10 base del debate las indicacio-
yecto del honorable seíiol' Abrnham Gazitúa; ~es" que tenga á bien. 

CO'lsideranc1o que un l)1'olijo estnrlio de este contra Tall1Doc<) es ~~entflhle la illilicación del honorable 
proyecto manifiesta claramente que en él están COlJ1- Diputa~lo p'.r Call110licán. SCñ01' Lisboa, para que to
prendidas todas las itleas insimu,das en el curso del da la cuestión 80brc aleolwlimlO vuelva á comisión, 
debate por los señoreR Ventura Blanco, J oflC}uín ,Val porque también ya la Cámara se ha pronunciado illl
ker MarUnez, Julio Zegers y los señores Ministros plícitamcntc sobre esta idea rlesechállrlola, desde que 
del Interior y de Hacicnrla; en Sll sesi6n anterior acordó discutir en particular 

Considerando qne es el único proyecto q\le contie ,losde lllego el proyecto del honorable Diputado por 
ne disposiciones cientificas concretas que lo hagan Santiago, señ'lr Zegcrs. Este acuerdo importa evi
eficaz en la práctica; y ,lentemente el nrgar lugar á qne el asunto vuelva á 

Considerando que la tÍnica manera de hacer fácil comisión y el manifestar voluntad decidi(la de resol· 
y expedita la discusión, es evic1entrmrmte el tOlllar yodo con los antecerlentes é informps que ya se tic
como base de ella el proyecto más generalment.e ca m- nen, sin más (lemom ó nuevos trámites. 
prensivo y completo, formulo la siguiellte indicación: Esta misma indicación del honorable Diputado 

«La Cálliara acuerda tomar COIllO base en la rliscu- por CaupolicfÍn, no tiene también importnncia sino 
sión del proyecto sobre expendio ,le alcoholes, el en cuanto á la tramitación N o alcanza á influir en 
contraproyecto del honorable sefio!' Gazitúa, sin per el fondo rlel negocio. Su Señoría, aunque el asunto 
juicio rle CJue se discutan conjuntamente el contrJ- 110 vuelva á cO!l1i~ión, l1inglín obstáculo puede en
proyecto del señor Zcgers y el proyecto de la Ca· eontrar para encarnar sus ideas en el proyecto q\:e 
misión». se apruebe, porque puede ir proponiéndolas por vía 

El sellor Ossa.-Voy á hacer uso de la palabra (le illllicación en cada articulo que se rliscnta. 
sólo para apoyar la indicación del honorable sefior Las (los indicaciones se refieren, pues, á puntos de 
Lisboa. mera tramitación, sobre los que ya se ha pronuncia· 

Las indicaciones que se han producido y Jos pro- do la Cámara, y manteniéndolas, se produriríall cues
yectos que se han presentado están manifesta]1(lo la tiones previas de consecnenc;as estériles y flue n08 
necesidad de que est.e asunto sea sometido al estudio engolfarían en algún largo debate que haría per(ler 
de una comi~i6n especial. tiempo (¡ la Cámara. Por esto yo rogaría á los hono· 

El señor Mac-Clure insinuaba hace un momento rabIe, autore¿ rle esas in(licaciones, que las retiraran 
la idea de declarar delito á la embriaguez, por Iry de l1HÍ3 bien) si participan de este modo de pensar. 
la Repüblica, y fácilmente se comprende qne una Envio, por mi parte) á la ]\fesa de la Cumara un 
i(lea de sem2jante magnitud no podría ser tomada en contraproyecto diverso de los de los honorables Dipu
cuenta sin ser previa y detenidamente estudiada. ta(los por Sautiago y por An~uc1 para q11e so rliscuta 

El pmyrcto del honorable sefior Gazitüa debe ser conjuntamente con ellos. Una vez que el señGr Secrc
estudiado; él contiene sin dnda ideas sumamente t¡¡rin se sirva dar lectura á mi contraproyecto, agrega· 
buenas. Pero yo creo que la Honorable Cámara c1e- ró ó daré las explicaciones ó fundamentos sobre que 
her{¡¡ aceptar la indicación propuesta por el señor rlescansan. 
I-isboa para que el asunto pase en estudio á una ca }!=l scilOr PJ'OSCC1'Ctrt1'io.-E,te es el contra· 
misión especial, rle la cual poddan ser elegidos miem· pl'0yecto enviaao {¡ la ::'Ilesa por el honorable Dipu· 
bros los honorables sellares Zegers, GazitlÍa y otros tado por Valclivia: 
seliores Diputados que estén preparados suficiente «Art. l.0 Se establecen {¡ beneficio elo las munido 
mente. Esta con:isión podria entonces pres<:ntar en \lU palidadrs respecti \'aS tres clases de patentes sobre 
tiempo breve, el sábado por ejemplo, un proyecto los establecimientos que expendan bebidas tlestilarlas 
sobre la materia, bien elaborado y redactado con estu- para ser cOllsumiuas en ello., mismos ó en los lugares 
dio. De ese modo evitariamos la larga rliscusión ciue del'cnrlicntes ,le ellos; la primera será de mil pesos y 
se ha producido ahOla. la pagarán todos los estahlecimientos ubicados pn 

El señor JUontt (Jon Enrique).-La cuestión á poblaciones que teng~n más de diez mil hahibntes; 
que se refiel e 6 que contiene la indicación del hono la segunda será ele quinientcs pesos y la pa¡,arán los 
rabie Diputado por Caup )licán sefior .J odán, fuó uhicados en poblaciones ql\e tengan má;; de tres mil 
resuelta por la Cámara en la sesión anterior y preci. hahitantes; y la tE'rcera será (le trescientos pesos y la 
samente fué resuelta ó acol'daila !l«l' mwnimi(lad. pclg:1rán los 1\bi~:td()s en pohlaciollGS dl) menos tic tres 
Na,lie se opuso á que qtwt1ara acorda,lo tom~r C01110 mil habitantes, y en los campos. 
base (lel d"hate el proyecto (le1 honorable Dipnbt<lo Los establecimientos ¡¡nA expendan bebidas for· 
por Santiago soiíor Z'"gers, sin pf:rjniGiu <le disent,l:' rnenta:LJ8 parn ~Cl' consurnidas en ello:3 111isnl05 Ó en 
conjuntamente el proyecto del hOllOra1Jle Dipnt:Hlu I lugares ,lcl'cllilielltes de elles, pagarán ,según sn ubi
por Ancud. ~sí. por ejemplo, la disensión del,artícl1 \ cación, 1.", tercera palte de la patente anteriormente 
1'1 1. o del p1'1mero ele e3tos proyectos maTclnna pé\m- esb1)lecwfl. 
lela con la del artículo c8rresponclicllte del segundo, Art. 2.° Se prohibe el expenc1io para el consumo 
artículo que se consirleraría como indicación. Heno· . de la bebida del alcohol no rectificado, entendién-
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dose el que contenga má9 de cuatro miIfgramos patentes tan altas, quedarán sólo en pie los grandes 
de materias nocivas y extrañas al alcohol etílico por establecimientos que las podrán fácilmente p~g[\r, 
litro. per" á los que no acude la hez qel pueblo á ernbria· 

Los contraventores sufrirán el comiso de la espe- garse y á confabllbr crímenes. A ewbos gr2ndes esta
cie, una multa de cien p8S0S y cinco días de prisión blAcimientos acude ordinariamente otro público de 
inconmutables en multa. categorCt social más elevaél,1, y cuando comete el 

Al't. 3.° Se eximen de toda patente los establecí abuso ó exceso de emhriag[\rse, no va a la consuma· 
mientos que expendan lI.nicamente bebi(las fermüll- ci6n do crímenes; cuando más, ofrece ell la calle plÍ
tadas cuya cantidad de alcohol no exceda de 2 por blica ex·;usas de moralidad lamentable que son repri
ciento. midas sin inconveniente alguno y sin funestas con· 

Art. 4.° Se consideran p1ra los efectos de esta secuencias por la policía de segurül~d. 
ley como bpbi:las destila,.las todas :1quellas cuya can- Con esbs patentes tan altas, obtcniólluose la dis
tiJad ue alcohol exceda del 15 por ciento y como millllción de establecimientos expen<leLlores Je bebi· 
fermentadas todas aquellas cuya calltiJad de alcohol das c1estilalla~, se obtiene también el poder de hacer 
sea meno\'. más practicable y fácil la vigilancia de los que sub· 

Art. 5.° Los trámites para la aplicación de esta sistan ó queJen en pie, como con mucha raz6n lo 
ley, como la penaliJad en que inclUmn los establecí- observaba en SCi3ión pasada el honorable Ministro del 
mientos que no paguen la patente, serán los mismos Interior. 
establecidos por la ley Je 22 de Diciembre de 1866 El contra-proyecto le cierra al pueblo las puertas 
y leyes y reglamentos complelllcntari,)s.» de los chincheles expendedores de bebidas Llestila-

El señor Blontt (Jon Enrique).-IIe redactarlo, ,las, pero le abre las de los chincheles expendeuores 
seúor Presi,lcnte, este contra-proyecto en unión de de bebillas fermentaJas, 6 sea que no conteng.m más 
los honorables Diptltados por Angol, sefior I{omerfi), de un 15 por ciento de alcohol. E~tos establlleimien
y por Copiap6 y Frcirilla el señor Robinet y de un tos s6io pagarían la tercera parte de la patente que 
distinguirlo hombre de ciencias, cOllsultallllo en sus pagarían los otros. 
disposiciones las ideas dominantes que se han verti- Y todavía el contra-proyecto le abre al pueblo, do 
do en el seno de esta Cámara y que aparecen como par en par, las puertas de los chincheles que expen
más eficaces p[\ra conseguir los diversos fines que se uan bebiJas cuya cantidad de alcohol no exceda de 
tienen en vista al legislar sobre esta materia. dos por ciento; tales son, por ejemplo, la chicha de 

iCuáles son los fines capitales quc se p8rsiguen~ manzana, la de cidra y otras análogas. A estas bebi
Extinguir 6 disminuir el alcoholismo; evitar que se das se exime de toda patente. Tanto por ~ste motivo, 
consuman en la bebida aleoholes impcll'os Ó no recti- como por ser ellas mismas baratas, pueden ser consu
ficados; y procurar una fuente de recurso á las l\[u midas en abundarwia por el plleblo, el que con ellas, 
nicipalidadcs. Estas son tamhién las ideas funclamen- como C0n las nlcoh6licas, no se embriagará ni cnve· 
t,11es que consulta el contra-proyecto. nenará, sino que fortificará su salnd y aumentará Sll 

La patente que establece para los cllinchelcs, tam· bienestar. 
bos 6 chiribitiles que expenden bebidas destiladas Otro de los fines capitales del contra-proyecto es 
para ser consumidas en ellos 6 lugares dependientes que, en beneficio de la higiene pública y de la salnd 
de ellos en los suburbios de las ciudades, es hien del pueblo, hace desapareccr ó prohibe el expendio 
alta; es la misma de mil y de quinientos pesos que para el consumo de la bebida Jel alcohol no recLiti. 
consulta para todos los establecimientos que expon- cado ó impuro, y COTllO naturalmente no podría ha· 
den esa clase de bebidail con ese objeto en las ciuda- cerse esta pr'Jhibición sin Jeterminarse tÍ. la vez lo 
des, según sean ésta8 de más de diez mil ó de trece que se entiende por alcohol no re~tilicado, se ha con
mil habitantes. La patente para los establecimientos signado que se entiende como tal el fJue contiene más 
que expenden bebidas fermentadas en los campos y de cuatro milígramos ile materias nocivas y extrañas 
poblaciones de menos de tres mil habitantes será de al alcollOl etílico por litro. En algunos países de 
trescientos pesos. Esto producirá el efecto de que Europa se toleran solamente dos miligramos, pero 
matará al tambo y al chillchel, tanto en las ciudades esta proporción sería demasiado rigurosa para esta
ó en sus suburbios como en los campos. Este resul blecerla descJe luego. Puede ser estaLleci,b después. 
tauo, que alguien pudiera presentar como un incon- El alcohol etílico, como se sabe, es el tipo del alcohol 
veniente, es, pcr el contrario, una de las principales puro y sano para la hebiJa. 
ventajas del contra-proyecto. No se prohibe la fabricaéi611 de alcoholes no recti-

Los tambos y chincheles que expenden bebidas ficados, porque ellos tienen numerosas aplicaciones 
fermentadas son los antros en que se coufahulan la en diversas industrias, y no sería posible matar en 
mayor parte de los crímenes y delitos. Esos estable- nuestro país una que forma parte de su riqueza y que 
cimientos son para el pueblo la antesala de la Peni- da vida á gran parte de la zona austral de la B,cI'ú
tenciaria ó del cadalso. No se defienden, pues, los blica. 
derechos y los intereses del pueblo, sino que se va El tercer fin que consulta el contra-proyecto es 
en contra de ellos, abogando por dar facilidades ó procurar fondos á las lllunicipalidaJes. Esto lo con
abrir horizonte á semejantes focos de perdición, en signe con las patentes altas, porque si bien es cierto 
donde el pueblo no encuentra ningún placer noble y que la entrada del in~puesto disminuye con la dismi
elevado, sino que llega á embriagarse 6 á envenenar- nución de establecimientos expendedores de bebidas 
se con el alcohol para elltregarse de lleno al crimen. de"tiladas, tambión lo os que el produciJo ele la con-

Desapareciendo los pequeños estahlecimientos !}ue tribuci6n será siempre una cantidad considerahle en 
expenden bebidas destiladas por no poder soportar I fuerza de ser tan alta la patente de los establecillliell 
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tos que queden en pic. En todo caso, no solÍ \ admi· 
sible que las municipalidades fundaran esp~mnzas 
de grandes entradas con patentes b:15a8 11'.\l':1 procu 
rurse asi fondos con la multiplicación {ll? los chin 
cheles y á costa ele la moralilla{l y ,lo la sall\ll del 
pueblo. Se les puede abrir otras fnentes menos peli. 
gros.\s de recursos, si no tu vi.~rcll hasbnte con este 
impncsto. 

Estas son las razones que h~n cletermil1:\,lo la cla
bélr'lci611 del contra-proyecta y que explican el al 
cance ele todas sus {lisposicione~. 

Pido al señor Ministro ,181 Interior y ú la Cúmara 
que tengan á bien considerarlo con benévola aten
ción y votarlo bvorablemente. 

El'sefíor JOl'llán.-Me ]lal'<~c~ {1ile tiene ahora 
aplicaci6n, señor Presi'¡el~tt', aquel adagio qUfl (lic~: 
«Anda despacio, y lleg:l1'ás lejos». Como se han pre 
senta,lo cliyersos contra-proycct()~, lo natural es apro
bar la indicaci6n rIel señor Lisboa p~n qnc todos 
pasen á \lna Comisi6n, la C1lCll, con un estndio m{¡~ 
serio, podría presentamos el B,íbcldo H!l proyecto que 
prolluzca en la práctica bllcnos resulta,los. Por eso 
he dicho que anclnndo 1'1ás (lespacio, alvl:\l'cmos sc
g111'al11ente más de pris~ 

El señor Banncn (Viceprcsi{lente).-Egtán en 
discusión conjuntamente las indicaciones previas de 
los honorables Diputados de Caupolicán, señores 
Li, Loa V Jordán. 

El sehor Ga:1:Uúa.-Col110 se ha hecho indica· 
ción para qu l los proyectos pasen {¡ Com isi6n, voy á 
permitirme complementar el que he formulado con 
los siguientes ad{culos: 

«Art. 16. T,;da per30na encontra,la en esk1l10,Je 
ebrietlafl en los lugares de HSO público 6 (le libre ac 
ceso para el público, será COllrluci(la á la policía y 
deteniua hal'ta que la emhriagnez se le haya pasar]), 
no pndicl1Clo durar la detención menos de doce hor" 
ni más de cuaren ta y ocho. 

La reincidencia dentro ue un año se castig:uá con 
uno it diez días de trabaj(j) obligHtorio, cn empresas 
municipales; ccnmutables en multl de cinco peeos 
por cada día de trabajo. 

Art,. 17. El texto del artículo precClIentc será tlis
tl'ibilí,lo impreso por la alcalclí:t municipal, á todus 
los qne pagan patentes de 2." y 3.a clase, por los es· 
t:rblecil11ientos {¡ que se refieren los incisos 2.° y 3.° 
del artículo primero. 

Este texLo se colocará en la parte más visible de 
(!ichos establecimientos, bajo la sanci6n ,1el inciso 
2.° del artículo 6.° 

Art. 18. Esta ley empezará á regir el 1 ° Lle Sep· 
tiembre de 1892, y en esa feclrá qllechrán derog'1' 
<las, en la parte que flleren 'contrarias á ella, la~ 
(lísposicioncs ele la ortlenanza <le 17 de Mayo de 
1892.» 

A r! iéltlO ti'QJl.\itol'i'J 

Los propietarios de los estaulccimienLos compren· 
(liLlos en los incisos 2,° y 3.° r·lel artlc¡¡Jo l.0 qne 
fuesen clausurados anles del l." de Septiembre el,) 
1892, tendrán derecho á poner fin al contrato de 
f.rrcmlamicllto de los locales qne ocnpen, previo (le· 
sahucio de llfl mes, aunque la cansa prin10nlial del 
aniendo lW haya Eido la instalación del estabkci· 
miento. 

Los arl'clltladores no ten.Irán uerecho (¡ inst'\Ilrar 
acci6n contratos arremlatarios, sea para exigir el 
cnmplimientcJ del contrato ó perlir inLlemn;zación ele 
perjuicios.» 

Acept:rI'Ía la in,Ii~:\f~ión LId honorahle DipnbrIo 
por C,l'¡po!icálJ, para qlJc este n('go~io pase á comi· 
si6n, siempre que Sil ¡¡mit.ase {¡ Jiez lIt\s el plazo den
tro (lel cual la comisión deb,\ prescntar su informe. 

II3 m:wifesta:Jo en la ~esión anterior qne mi pro
yecto es un silllple palinti\-o, pero suficientemente 
enérgico por dar eficacia y vigor á la ordenanza de 16 
de l\fnyo, y aún había expresado qne era cOllvenicn· 
te nombrar una comisión compuesta de tros miem
hr03 de la Cámara y dos del Instituto ele Higiene 
para que presentara un pruyecto armónico y comple
t,), á m:1s tanlar on las sCEiones ol'llinarias de 1893, 
el cual con tcmp!arh á la yez y primol\lialment3 el 
interés slcial de restringir y suprimir el alcoholismo, 
el interós incIu~tri:d, y b convcniencia de las llluni
cipalidadc~. 

Hoy por hoy, ]¡ay la impo'ibiliJaflmateri:\1 (le ela· 
bOl':lr un proyecto por la falca de datos estadísticos 
Eoh:'o la pro,Jucción diaria de las fáhricas de alcoho
lES de US,) industrial, de consnmo, para poder decre· 
tal' un impuesto lógico sobre la pro(lucción, sea por 
cuota fija, proporcional á la capacid,lil prorlucti va Lle 
los aparato, de destilación 6 de rcctific:\ción, sea por 
cuob variable proporcionada:1 la cantidal.llle alcohol 
quo elaboran anualmente las fábriC:lo. 6 en fin se"ün 
el monto lle! capital invertido en la 'indmtria de" al
cohole3. 

El señor ZCr¡C¡'S ({lon .Tlllio).-También he he· 
cho algun~s modificaciones y ampliaciones al proyec· 
to que presenté en la sesi6n anterior. Con ellas que· 
{laria reclactaJo en la f.)rnla que envío al señor Se· 

Cl cblJ io pala que se 'sirva dar!c leclura. 
El señor 8CCl'ctal'io.--Dice ad el proyecto: 
«Art. 1.0 Los establecimientos en que se vendan 

al público bebidas destiladas ó ferll1entall:r~, con ba
se alcohólica, para ser consullli'¡~lS dentro del local 
en '1110 se hace d expendio ó en locales de su depcn
dencin, pagarán el ilu plle;; to Lle [lll ten tes (iue establece 
esta ley. 

Art. 2.° Para el pago ele laA Jlatente~, los llepal'
tamentos tic la l~epública se (livi,lirún en cinco ór· 
{lenes: 

Pertenecel lÍn al primer or,lon los dClnrtamentos 
de Tampad, Val paraíso y SanLingo .. 

'Forlllarán el spg¡\l1,lo onlen, los departalllcnto~ de 
Pisagnn, Scronf\, t;,m Felipe, Qnillota, San Fern[\Il
do, Cllricó, Talea, Chillán y Concepci6n. 

Formarán el torcor o1'<len los siguientes: Antofagas 
ta, Coquimbo, Ovalle, Lilllachp, l\Ielipilla, Rancaglla, 
Cal1policáll, Lillare~, COllstitnción, Cauquones, San 
CarIos, Coclemu, TaIcnhnano, Laja, Angol y Val
divia. 

Formarán el CHarto orden los siguientes: TaIta!, 
CJpiap6, Vnllenar, FroilÍua, Elqui, COIll barbalá, llla
pel, Petorca, Ligua, Putnenl]o, A llll es, Vidoria, Vi
chni]nén, LOlltué, Curepto, L rmcoll1illa, Parral, Ita
ln, Uere, L:mtaro, Amuco, Cañete, Lebu, J\fnlchón, 
Collipulli, Traigncll, Temllco, Osorno, Llanqnihue y 
Ancud. 

Formarán el quinto or.1en los siguientes: Tocapi-
11a, Chañaral, Casa1)lanca,1\Iaipo, Cachapoal, Yun. 
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gay, Bulnes, Puchacay, Nacimiento, Imperial, Unión, 
Carelmapu, Castro y Quinchao. 

Art,. 3.° Las patentes será!! ,le dos clases: primera 
y srgnnda. 

Para los departamentos de primo!' orlen, la pa
tente de primera clase eera de mil pesos y la de se
gunda el ase sera de quinientos pesos. 

Para los departamelltos de segundo (JI'(len la pa 
tente de primera clase será de quinientos pesos y la 
de segunda de doscientos pesos. 

Para los departamentos ,le tercer orJen, la paten
te de primera clase será de doscientos pesos y la de 
segunda de ciento cincuenta pesos. 

Para l"s depart:tmentos de cnarto orucn, Lt pa
tente de primera clase será de cien pesos y la de se
gun,la de setenta y cin()o pesos. 

Para los clepartamelltos de quinto oruen, la paten 
te de primera clase será de cincuenta pesos y la U'l 
srgunda de treinta pesos. 

Artlcnlo tmnsito1'io 

Los establecimientos á que se refiere esta ley, que 
existan el día en que é~ta se promulguf', y cuyos 
<1neños aeclaren tener el propósito de cerrarlos antes 
del día 1.0 de Enero de 1893, solo pagaran la mitad 
(le la patento que les habría correspondido con arre
glo á la ley Lle 22 de Diciembre de 1866.» 

El seilOr ZC(Jer8 (don Julio).-Creo conveniente 
que los diversos proyectos se publiquen, a fin Lle que 
los seliores Diputados puedan hacer un estudio com
para ti vo de ellos. 

Entraré á cOllsiderar las indicaciones previas que 
se han formlllallo, para que el asunto vllel va al estu
dio de las c()misiones. 

Rnego á la Cámara teng.l presente que hace más 
de diez años, las municipalidades de Valparaí~o y de 
Santiago vienen pidiendo sin cesar al Congreso que 
las autorice para cobrar una contribución á los esta
blecimientos en que se vrndon hebidas alcohólicas. 

Hace tres ó cuatro años también, el señor Barros 
Luco presentó nn proyccto sohre esta materin, q1lC ha 
sido informado favorablemrnte y que no difiere sus
tancialmente del qne la Cámara ha tenido la bondad 
de tomar por hase de discusión. 

Después de estos dos plazos de diez y tlo tres añns, 
después ele los prolijos estudios hechos por personas 
competentes, iCS posible Cine incurramos en una nue
va demora que seda tal vez int~rminable? i Es posible 
que, cuanúo este asunto ha si,lo maduramente me
ditado y cuando 80br(' él se hn prouueiclo \lna larga 
exposición de iJcas útiles, digamos: vuelva otra vez 
el proyecto á ComisiólI? 

Señor, yo siento que se hayan formulado eotas in
dicaciones; lo siento profundamente, porque ellas 
pueden prestarse á una mala interpretación. No todo 
el mundo es capaz de comprender el buen espíritu de 
los que las han formulado: muchos se imaginarán 
que, porque en este proyecto se e~ta hlece ulJa con· 
tribllción, se le\'anta una oposición fonnidahlc en 
esta CAmam, ¡Error proflllldo sin dlllla, señor Presi
dente! Pero si acordamos volver cste aSll<lto á comi
~i,ín, nntOl'izal'cm03 esa crcellcia errónca. 

Se ,lice que cl aplazamicnto es sólo por di~z días. 
1\le ocuparé de este punto. 

E~ta iuea Utl vol ver el proyecto á comisión surgió 

ya en la sesitín pasaaa. El honora11e Diputado por 
AncmI declaró entonces que su proyecto tenía tal 
fondo científico qne, para est\ltliarlo, seria indispfm
sable, absolutamcnte necesaria, un plazo lle tres me
se~, por lo meno~. iCómo pOlldamos apremiar ahora 
á la comisión, dándc1e el plazo de diez días que pro
pone el mismo selior Diputado? 

Por mi parte, declaro qUt', si tuviera la de~grncia 
ele formar parte de esa comisión, no necesitaría sólo 
tr~s meses; necesibría ailOs; y qnién sabe si talvez 
nunca llegaría á tener un conocimiento cabal de la 
materia. 

Esta iJea, de volver el proyecto a comisión, des
pués del acncnlo unánime ll() la ClÍmarrt admitiend0 
su discusión inmediata y después que ha dormido 
diez años en Secretada el proyecto tle las municipa
lidades, no es aceptable. 

Como Jr¡ Cúmara habrá podi.1o lIotarlo, este p~'o
yecto no difiere sustancialmente del modesto proyec
to del sellor Ministro del Interior: tiene con élmu
chos punt.os de analogía. Mlts atln: la Cámara así lo 
ha declarado y ha acepiado el proyecto mío comlí> 
base (le la discusión. 

Dados cstos antecedentes creo que no serÍil correc
to vol ver sohre lo ya ha acol'llado, (leshaciendo hoy 
lo que ayer no más se hizo y aprJbó. 

Las razones que se alegan p'lra reaccionar contra 
lo que ya está 3co\'(1a,lo 110 son de ninguna ma~era 
atendibles: hny en el rwyecto del honorable Dipu
tado por AllCllll illeas muy ,Iistintas de las que con
tiene el proyecto cn uebate y enteramente in-Iepen
dientes de él. 

El proyecto qllC bJ calificado de modesto, pOl'que 
carece del fondo cicJllífi~o del contra-proyecto del ho
norable Diputu,lo por Ancn.], contempla solamente 
la parte legal y está, por lo tanto, al alcance de la Cá
mara que desea imponer una contribución sobre el 
expendio tia las bebidas alcohólicas y disminuir el 
almso de la bebilla en ciertos lug'lres. Estos son los 
objetos principales y más importantes del proyecto 
en ,lehate. 

Entretanto el otro proyecto contiene un plan cien
tífico, soci:tl, industrial y quizás otros caracteres más 
que olvido. Y voy á llamar la aten~ión de la Cámara 
hacia la parte mas impcrtante de 01 y en la que el 
autor tiene mayor interés; su aspecto científiéo ó (le 
análisis para determinar las bebiJas qne el pueblo 
pUl!da beber. 

Se ha dicho, para prohu la bondad y excelencia 
uel análisis cuantitativo, que la qnímica tiene me,lios 
precisos para determinar la pmeza ó adulteración de 
los 1 icores. Deseo, por ser ignonlll te en la materia, se 
me rectifi'l11c ~i incurro en error. 

Según esto, el análisis cuantitativo es tan preciso 
que no puede errar, r¡ue jamás puede fatal'. Pero yo 
he oíelo decir otra C08a de los resultados prácticos de 
estos análisis, pues siendo ellos practicuclos por hOI11-
bres que pueden rqui\'ocarse ó nbusnr, es natl1l'al que 
puedan fallar Aun (,JI les análisis más senciilos, aun
que ellos sean cuantitativos, hay siempre ,lgllllOS 
errores. Ad lo he oLIo á personas competentes 

Sofíor, la qnflllica puede tener este y otros recursos; 
pero nosotros no debemos Íl' tan allá; 110 necesi· 
tamos pan!. impo~er una conlribución estudiar b q~lÍ
mica, la higiene, la biología y qqien sahe CUlIll· 
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tas otras ciencias que nos enseñen á determinar cuá
les bebidas son sanas, cuales nocivas. Y esto todada 
no selÍa suficiente: habría que estuJiar los efec
tos que pro'lucen en el organismo las diversas sus tan 
cias naturales, o sea la terapéutica. 

Pero aun esto no sería bastante: sería ne'cesario 
estuuiar la sociología, la biolog!a ...... 

¿Deberemos á proposito del proyecto en deble, es
tudiar touas estas ciencias y entre tanto aplazar tu do 
proyccto~ 

La Cámara no tiene para qué entrar á estlHli~r 
ciencias que no conoce: le basta aprovechar los tl'a 
bajos científicos y referirse á ellos como lo ha hecho 
el Co¡ligo Penal. 

El C6digo Ptmal prohibe la falsificaci6n y la venta 
de artículos nocivos: ¡qué es artículo falsificado? iq uó 
se llama artículo nocivo? 

¡Señor Presidente! se nos exige un cúmulo de 
ciencia al hacérsenos esta pregunta: es imposible 
qU0 nosotros podamos llegar á conocer á fondo esta 
materia; la Cámara no puede apreciar por sí estas 
cuestiones; no tenemos otro recurso que el de aCl:dir 
á los sabios. Yo mismo decía en una se~i6n pasacLl: 
Dejemos disertar á los sabios y hagamos algún bien 
al país. Cuando los sabios se pongan de acuerdo, y 
n08 lleguen las observaciones hechas por ellos, enton
ces :nosotros estaremos en condici6n de aplicar los 
principios de las ciencias en las leyes. 

iNo hemos aprobado, honorable Presidente, un 
proyecto de ley que establece un Instituto de Higie
ne, obra de los señores Blanco Vi el y Mac-Ivel1 He 
ahí una b~se para que la Cámara pueda legislar más 
tarde sobre esta materia. Mientras ese Instituto no 
exista, mientras no tenga los ú¿aratos y los: innume
rables elementos necesarios para las observaciones, 
es )nútil qlle nosotros dictemos disposici6n algunl: 
ellas quedarían s610 escritas en la ley, porque seria 
imposible aplicadas. 

Yo siento, señor, que este anhelo generoso de pro
greso un poco excesivo, nos llegue á hacer perder la 
oportunidad de hacer bien á nuestro país. 

Se combate el proyecto, aceptado en general por la 
Honorable Cámara, diciendo que va á dejar en pie 
tales 6 cuales males; pero, señor estos males han es
tado siempre en pie! El proyecto no los va á agravar; 
103 va á disminuir, porque si trae un mal al pueblo la 
bebida de líquidos nocivos, el prcyecto tiende á dis
minuir el exceso de esa bebida: tiende, pues, á al· 
canzar un bien. 

Pero !la 8610 se combate ese proyecto con las ideas 
científicas, con lo que pudiera llamarse la sahi,luría 
humana, sino que todavía se le impugna con otros 
anhelos generosos, con las ideas sociales, ó sea el in, 
terés social. 

Se deseada que el IJaís entero fuera reformado en 
sus hábitos en un día. 

Anhelo generoso ciertamente, pero que entorpece 
la idea sencilla cuya implantación en la ley reclam~, 
el interés público. 

El objeto modesto que tiene en vista el proyecto, 
no se opone á otros, no cierra la puerta á los proyec
tos científicos ni á los sociales; pero sería más correc
to 110 mezclar la materia financiera de un proyecto 
con la parte higiénica, ni con la social ni con la in 
~ustrial. 

Llamo la atención del honorable Diputado á este 
pnnto: el pago ele un~ contribuci6n no afeda ab8O
iutamemte ningún principio higiénieo, ni con la social, 
ni c()n la industrial. 

COl~lO he dicho, q uecla ahierta L1 puerta para pro· 
ycet'Js pü;;:tcriores: lllctÜ:llla se puede presentar por 
pCrWi1il competente, como ya, se ha presentado, y por 
perSOll'l competen te, un proyecto cientiílco sobre ma
teria lle higiene. 

Si el autor del proyecto de esta naturaleza cree 
que necesita estu,lio, que vaya á comisi6n, con 
tanta mayor radn cuanto que ellwnorable Diputa· 
do por Callpolicán, competente también en la male
ria, se adhiere á esta idea. 
L~ obra del hombre tiene que scr de detalles; no 

puede ejecutar todo á la vez. 
Dios cre6 el mundo en siete días; y ¡nosotros nos 

veríamos en el cago de ha~erlo todo á la vez! Dios 
no hacía una cosa sin mirar la anterior para ver Ei 
estaba buclla, mientras que nosotros haríamos de un 
grllpe lo que debe ser 1:1, obra de impulsos sucesivos. 

TCllemJs ar¡ui, señor PresÍllentc, que se estaba 
lliscutiendo un proyecto sencillo como el presentado 
por el honorable señor Banoa Luco, y que de ese pro
yecto se ha llegado á hacer una, creaci6n del mundo. 
Esto no es conveniente; la Cámara debe obedecer á 
un criterio nJ<ís claro, más cOl'l'ec~o, manteniendo las 
discusiones en el terreno corren pon diente. N o creo 
que sea la ignorancia la que me hace expresarme de 
esta manera. 

Repito que merecen toelo aplauso los anhelos ge
nerosos que han proclncido esta discusi6n. Vienen 
del caudal ele luces que suele aparecer en este recin
to de cuando en cuando; pero, sea como fuere, por 
generosos que sean los prop6sitos qne se persignen, 
se hace necesario dejar pasar esos ieleales como se 
contemplan y se dejan pasar las cosas bellas, sin 
perturbar nuestra labor modesta, pero útil! 

Estimo necesario decir unas pocas palabras res
pecto del proyecto modesto, que ha merecido la acepo 
taci6n de la Cámara. 

Se afirma, señor, que en él se perjudica la indus
Lria,-también hay en el proyecto científi<.:o una faz 
imlustrial,-porque no seva ápermitir al pueblo beber 
á rozo y bolloBo, como vulgarmente se dice. Profundo 
error, soñor Presidente, porque lo único que se quiere 
conseguir es que el pueblo no beba los venenos que 
consumo en el día, para arrancarlo tÍ, la embriaguez 
y al embrutecimiento. 

El puehlo francés es uno de los pueblos que bebeli 
más y sin embargo, allí es donde la embriaguez es 
más rara. En nuestro país, por el contrario, que tal
vez no ocupa un lugar principal en el consumo de 
licores, la embriaguez nos uomina de una manera 
inquietante.'iPor qué? Porque nuestro pueblo no 
bebe en el hogar doméstico, para llenar una necesi
dad de la vida, como lo hace el francés, sino en las 
tabernas para satisfac.er un vicio. 

L'l embriaguez, no es un vicio solitario, individual; 
es por Qxcelencia el vir;io que requiere sociedad, 
compañía y el contacto de los hombres. Se encuen
tra un hombre bebiendo en Ulla taberna; pasa otro, 
é in vita;lo por el primero, cae en la telltaci6n de be· 
ber también: dentro de breves instantes, esos UOI;i 
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hombres so encuentran ebrios y abandonan la taber
na para ir á ser víctimas ó autores do un crimen. 

El gran consumo de productos s"llIdllblo salidos 
do las fábricas nacionales se hace en el seno del ho 
g,1r doméstico por la generalidad de los habitantes 
del país, no ee hace por los viciosos. Los viciosos no 
protegen l)atla, ni la virtud, ni la moralidad, ni la 
industria! Los viciosos son el germen, la semilla de 
los grandes criminales. 

y cuando el proyecto quela Cámara ha tomado 
como base de la discusi6n tiene por objeto buscar el 
modo de disminuir estos males, se nos dice: no es 

científico; cierto, señor! no es indllstl'ial: cierto tam
bién, seÍlOl'. N o es científico, señor; convengo en eIlo. 
Pero si el proyecto puede producir algún bien, ~por 
qué lo abandonaríamos para irnos á pescar una es· 
trelln, á tomar la luna que no podemos alcanzar1 

Es la hora, señor Presidente, y dejo la palabra. 
El señor Bannen (Vicepl'esidente).-Se levan

t1 la sesión. 
Se 1 e1Jant6 la sesión. 

1\1. E. CERDA, 

Jefe de la gedacción. 

»-10 




